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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un j eje 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las o::icir 

fe Provincia, (Ley 800, original 204 de Agosto 14 de 19

implar de ca 
as judiciales

03), ’

i la una de ellas se 
o administrativas de

Decreto

Art P
4034 del

TARIFAS GENERALES í

hP 11.192 de Abrfl 16 de 1946,

— Derogar a, partir de fe fecha el Decreto
3 i dU Julia de 1944o a °

Modificar parcialmente, entre otros ^tíee- 
te^B lo© Nos. 9^6 | y® y 1 7^ de! Decreto 3649 del 11 efe 
Julio de 1944.

Árt. 29

Art. 99 — SUSCRIPCIONES s EL' BOLETIN OFICIAL

se esivía directamente por correo a cualquier parte de fe

República o exterior previo pago efe 1a suscripción

- Por .los números sueltos y fe suscripción, se cobrará:

Número del día
abasad.® dentro de¡ me»

,c e más de 1 £$< 
I
c ,e más d® 1 año .

isual

hasta

’ S OJO
0.2@‘ ■

0,50

Suscripción mem . _ . 
. trimestral 
semestral 
anual .

ArL. 10^ ™- Toda^ fes suwíiyai-
invariablemente el 1®* del me© 
suscopciGEk • ’

Art. I '— Las^us

2.30
6.50

12.70 
25:— 

? anes darán comiens© 
fente ai pago de fe

;2ripciones'rielan renovarse dentro 
del mes de su veneferiento.

Art. 139 — Las ts rifas- del BOLETIN OFICIAL s© 
ajustarán a la siguiente

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinca (25) palabra* éomo un centímetro,"se cobrará UN 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ R25). • ¡

£>) Los balances u otras publicaciones en que fe distribución del avise» no sea de.conipoiición comda, se percibirán los de* 
Techos por centímetro utilizado y por columna» í' ’

§) Les Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de fe tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijos • • ’ ?

i9 Si ocupa menos de % pág0 »
29 De más de *4 y hasta Vz pág.
3^ gg ,, S9- 99 I .99 0®ea»ae»»oe®a<3a» -
4^ „ SÍ1 S8 una página sé cobrará en fe proporción correspondiente

7
12
20

§
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N9 16.495 del P/8/949.). En las publicaciones a término 
que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente' tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce- ' Hasta Exce- Hasta Exce- 
10 días dente 20 días, dente 30 días dente

Sucesorios o testamentarios............ -......................... .. ..............
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. . . . 
Remates de inmuebles............ .. ................................... ..

,, Vehículos, maquinarias y'ganados . . . ..............   . .
v ,, Muebles y útiles' de trabajo......................................
Otros "edictos judiciales .............. .. .............................................
Licitaciones ............................ .. ....................................................
Edictos de Minas .................................    . . . .

. Contratos de Sociedades . . ............ .. ........................................
Balance ............................................. ................
Otros avisos . . .................................... ........................................

•$ $ $ $ $ $

15.— 1 .— cm. 20.— 1.50 30.— 2.—
20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
25.— 2.— 45.— 3.5o 60.— 4.—
pn__ 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
ís’— 1 .— 25.— 2.— 35.— 3.—
20.— 1 .50 35'.— 3.— 50.— 3.50
25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
40.— 3.— —— B . .----—. ~— --- ' -—
30.— 2.50 ' —— —— ——’. — —— , ——

30.— 2.50 50.— 4.— 70.— 5.—
20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—

Art. 19 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de.$ 20.—■ 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio- 
nec de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se ’ cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de 

la y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 30 %’ respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 82 1 0 y 85 1 2 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1951.
Art. 1 9. — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 

509?. el importe de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., a partir del día 19 del corriente.

PAGINAS

SECCION AD^TTiSTRAlTOí

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Gob. N° 895 del

M. de Econ. N° 761 "

M. de A..S. N° 770 "
771 "

M. de Gob. N° 772 "
773 "
774 "
775 "

" II •• 776 "
u ti 11 777 "

778 "
" " - 779 "
" // 780 "

781 "
11 11 11 •• 782 "

783 "

- 784 "
785 "

" /, 786 "
787 "

•* 788 "
11 11 z/ 789 “
11 11 790 “

791 "
" 11 792 "
11 “ 793 "

794 n

11/7/52 — Insiste en el cumplimento del decreto N° 309152. 

17/7/52 — Modifica el art. Io del decre'o N° 238|52 sobre patrones de pimentón.

Biológico Argentino.— Reconoce un crédito a favor de.l Instituto
— Traslada a una enfermera .de El Galpón a la Interv. de la S. de Beneficencia de Salta. .

terminadas y acepta renuncias de personal de Policía de la Capital, 
fondos a la Dinec de Asuntos Culturales. ................   . .
fondos al H. Pagada: de la Exorna. Corte de Justicia. ............. 

fondos al H. Pagador del M. de Gobierno.................................. .
renuncia de un empleado del Taller Mecánico de la Gobernación. • . .

— Da por
— Liquida
— Liquida
— Liquida
— Acepta
— Asciende a un agente de Policía de Tabacal. ........................... ......................................
—■ Declara acogidas a la Ley de Amparo Policial a la familia de un ex empleado.
— Acepta renuncias, nombra y dispone ascensos de personal de Policía. ....................
— Designa encargada de la Oh ciña de- R. Civil de Manuel Elordi. ................ ........... 6 al

4

5
e;

5

5
5
s
6
6
6
h

7

18/7/52 — Liquida fondos al H. Pagador de la Gobernación. .................................................. ..
— AM. Insiste en el cumplimierto del decreto N° 781|52. . .. • • . .... •..........
— Encarga al Señor Subsecretario de Gobierno para gestiones con la Universidad Nacional de 

T u c u m á n ......... esooeeGí:e€«e««’<-.O“I»a»s«K>««=»»' -- ' * -

— Reconoce un crédito a favor de una empleado: del Archivo Gral. y ordena su liquidación. ....
— Autoriza liquidar viáticos a un Chófer de Direc. de Turismo. ............................ r 
— Acepta renuncia de un empleado del Museo Colonial...................... • ......................... • •........... ..

— Deja sin efecto y concede una beca para un estudiante. ...................        .
— Acepta renuncias de personal de Policía........................... .. :............. .  .............. .............
— Deja sin efecto el decreto N° 447|52......... ........... . ........... .. ............ .. .........................
— Liquida fondos al H. Pagador del M. de Gobierno.,......... ,.......... ...................... .............................

Declara vacantes por fallecí miento varios cargos en la Policía de la Capital, .....................    . • •
— Concede licencia a un empleado de la Gobernación. ......................... ............................................

Aprueba los estatutos de la Sociedad Cooperativa de Personal de Cemento Portland.
— Permuta en sus cargso a dos empleadas del Archivo Gral. ce la Provincia y Mesa de Enriadas.

7
7

7

7

8

al

al

7
8
8
S
8
8
8
9
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M de Econ. N° 795 "
796 “
797 "
798 "
799 "
800 "
801 "

— Liquida fondos al H. Pagador de Contaduría General.
— Liquida fondos a Direc. General de Rentas. ..................
— Aprueba resolución
— Aprueba—resolución
— Aprueba resolución
— Aprueba resolución
— Acepta renuncia de

en
en 
en 
en

A. G. A. S. 
A, G. A. S. 
A. G. A. S.
A. G.Jk. S.

9

10

M. da A. S. N°

M. de Econ. N°

dictada 
dictada ° 
dictada 
dictada
un empado de Aeronáutica Provincial.

e
o
9

al 10
10 

al 11
11

802 "
803 "
804 "
805 "
806 '

807
808
809
810

— Aprueba resolución dictada en A. G. A. S........ • •................................. • .. ¿. 1.........
— Aprueba resolución dictada en A. G. A. S........ • ..............................................J.........
— Aprueba resolución, dictada en A. G. A. S......................................................................................... *
— Dispone mantener los términos de la Ley 1138 referente al Subsidio familiar. - - •...........
— Suspende a un empleado de Dirección de Rentas. ................................... h ..

— Aprueba resolución dictada en la Caja de Jubilaciones....................I............ i.
— Concede lie nc’a al Secretario de la Cámara de Alquileres, ................ L ............... • .. .
_ Establece adjudicación a uní cristalería de la C. Federal y reconoce [un ¿rédito a la xnisi

. — Aprusba resolución dictada on la Coja ele Jubilaciones .................... .J • .. ...............

11
al 12

12
12

*12 '

sma.

12 13
¿3
13
13

811
812
813
814.
815
816
817

_  Liquida fondos a la O. de Ju bilaciones de la Provincia.  ..............j. . . •
— Aprueba certificado obra Pavimentación en Salta..........  .............. ...j... J..
— Aprueba certificado obra Escuela Primaria eñ Cáfayate..............|.
— L’auida fondos a la Caja de ............. • •..................... j ... I.,JubJacion.es
—Aprueba resolución dictada en A. G. A. S........... .................................... j.. • 1. .
—• Fija precios para el arroz en cáscara................................................... .. •.. . .. :..
— Aprueba acta labrada por el C. de Agrimensores, Arquitectos é Ingenieros.

13 14
14
U
14
15
IB 

•*- 15

’ EDICTOS CITATORIOS:
N° 8296 — Reconocimiento ¡
N° 8295 — Reconocimiento
N- 82^4 — - Reconocimiento
N° 8257 — Reconocimiento
N° 8256 — Reconocimiento
N° 8253 — Reconocimiento

s|p. Pelipe Caro. • ..................... • • • •.............. ..  t . »
sjp. Felipe Caro...................... • • • • , -
s|p. Felipe Caro......... * •.. . ........... • • • • ....
s/p. María Teresa Frías de Saravia
s/p. Daniel J. Frías. ................... •• • -y Daniel Frías.

• s/p. Baltasar Vitar y Otros............ .. • . » Z e . . . .

LICITACIONES PRIVADAS?
0317 _  De la Dirección de Suministro para impresión de Carnets, ........z

SECCION IUDICm¿

13

15 ■
15
15
15
1S
.13

CDÍCTOS SUCESORIOS?
Antonio García o 
Ramón Benjamín 
Flavio Casimiro Velazquez. 
Pedro Antonio Arias, ..... 
Pedro Antonio 
Angel Molina. 
Dolores Ofelia
Lino Rizzotti.
Felipe Marinara. . • •...........................
María Adela ó Adela Figúeroa.......... • •.
María Contreras de Huertas y otros. . 
Carlos ó Federico Breidembach............ .
Justo Angel Aróstegui...............................
María Jaime Vda. de Paz, ........... 
Lucas Salva, ..................................
Ramón Gómez. .................

? José Santos Rullova, . ............ .
Natividad Mendez de Paz......... .
Timoteo’ Ramos. ................................... ..
Julio Augusto Pérez................
Ana Abraham o Ana Obeid de Gana,
Liberto Ramón Muñoz, 
José López. ..........................
Juan Cándido Ruíz.........................
Juan Domínguez, ..................

s Juan Ríos Herrera o Juan R. Herrera o Juan Herrera 
Francisco Alvarado. .....................................  ,
Carmen Carbajo de Sanmillán. .............  ,

j Rosario Sandoval y Sabina Mamaní de Sandova!.
José López Montes, - •.........  - = .

> Cornelia Tapia y Juana Rosa Serpa de Tapia, . < 
? Ysak Dib Ashur. ......................... ........
? Pedro Victor Aguirre....................... ............. ..

N° 8320 — De
N° 8319 -- De :
N° 8315 -— De
N° 8311 -— De ]
N° 8310 ■— De
N° 8304 ■— De
N° •8302 — De j
N° 8300 — De
N° 8299 — De
eT E298 — De
N° 8297 — De
N° 8288 — De
N° 8287 — De
N° 8282 — De
N° 8280 — De
N°' 8272 — De
N° 8268 — De'
N° 8264 — De
N° 8262 — De
N° 8259 — De
N° 8247 — De
N° 8246 — De
N° 8237 — De
N° 8233’ — De
N° 8226 — De
No 8225 — De
N° 8224 — De
N° 8222 — De
N° 8213 — De
N° 8204 — De
N° 8203 — De
N° 3197 — De
N° 8188 — De

García Palomo, 
Cancino, .....

Arias.

Martínez de Alarcón. . .

16
16

' 16
16
16
16
16

16
16
16
16
16
16
16

16
16

16
16
16
16
16

16
17

17
17

' 17
17
17
17

17

JubJacion.es
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N° 8181 —> De Luis Ernesto Córdoba. . ............  • < ,-s t „ o „ . ... . * » a e . a ♦ , « . <.
N° 8180 — De Rosendo Arroyo y Aniceto Laxa de Arroyo, . .. . ... ........... . ........... . . ......... .......... a......................... .. ., Í7
N° 8179 :— De Apolinar -Durand, .........      . -. c.............................. . . 17
N° 8174 — De Orlando* PaltñnierL ..-................. .............................. a.......,. ....... t. .. . .. .. ., .. 17
N° 8173 — De Telésíoxa Vilte de López, .... . ... . •.......... ...........•’.»®• e.. ......... . ■ . 17^
¡P 8172’'—De Carmen Braulio Antolín y Cecilio Ignacio Castellanas, -■*................................-. . 11 *
N° 816.4 — De Jorge Zisses S caí eras, ........ . .................  - . /............... 11

POSESION TREINTAÑAL;
N° 8323 — -Deducida por Scdustiano y Marcelina Jurado. .••..e«8osa93ct,es8aí)159a&!»sas6ebeQS#fi.s^5e%es«93SG?
N° 8322 — Deducida por Petrona Ignacio Villanueva de Aramayo.
N° 8316 — Deducida por Saide Abraham Hadad. ..................... • a ¿ •»»*••<>. o/.e* e » .
Aro z 8308 — Deducida por José Guzmán ........• •..................... • •. .. ..« . . • . . . ............................... . . ....................
N° 8303 — Deducido: por Máxima Mendoza de Sosa..............• • . . .............................. r- e e .... .
N° 8301 — Deducida por Doroteo Gorena............... «•....••....................................... , « « . . , B ® « s » a * , e „ s < o ■ < » « *
N° 8233 — Deducida por Venancio Díaz’. ...................... • ............................. ........... e...... •...,................. , . .. ..
N° 8289 — Deducida por Pascual Ponce. ....................  ■ . • - - . . • - . ■ ..»••••
N° 8270 — Deducida por Ambrosio Vázquez y otros, . .’ . . -». e, . . , .. a«, ........... 7*.
NQ 8266 — Deducida por Marcelin, Cruz Agustín y Bienvenida Vázquez, .............. .« < •....».... *. ■
N° 8260 — Deducida por Andrés, Palmira Benita y Raúl Hilarión Belmente....................... ................................................
N° 8245 — Deducida por Elena Octava González de Vargas, .................. ............... ...»
N° 8242 — Deducida por Julia San Millón de Campos, .......... .......
N° 8219 — Deducida por Mercedes Escobar. .......................   „ 9 , ¿ s . . , . , . , o * 3 7, . ... 3 - . . . .
Nc 8215 — Deducida por Ambrosio Solazar.......................... <v, o , . B e 9 e o o a „ , * „ e , , , / . ................  : ... . . . . , . , , .
N° 8210 — Deducida por Carmen Córdoba de López............ . . . . a e „ a . a o „ a c e , , „ s o 6 . e „ « , , , . , s e . ..... .

17 al

17
17
17
18
lu
18
18
18
IB
IB
18
IB
IB
18
18
ie

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
No 8307 — SR José Elias Mecle................................ ..........................., e o 9 0 a 8 . o , 6 6 . e . o . . o # e . a . s « . G c . s 6 . . , e 9 18 al H
N° 8305 — sP. Bernardo Galarza Lea Plaza.................... ...............!s>'>'*í¡**s<>o*<,****.!>*í>***9í>3^***s*ssa ******* B

REMATES JUDICIALES
N° 8318 — Por Julio C. González Campero, ............. .................... p * 9 * * B 9 *,,,>****** * ******* 9 ***»***.*****','>* ■ '
N° 8312 — Por Martín Leguizamón, ........... ............... ..
N° 8290 — Por Luis Alberto Dávalos.  ................................... ................. :. ........ . . s, =,»e.... • ■ o &«• • • e * e e s««««. IB
N° 8202 — Por Martín Leguizamón, ................. ... ... -.-------
N° 8201 —Por Martín Leguizamón, ..*^8O1 .................. .. 19

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N° 8279 — De Ana Rosa Ladrú, 11

CITACIONES A JUICIO ' .
N° 8281 — Juicio José A. Heredia vs. Epifanía Grellcma García de Heredia, .............      • ü
N° 8175 —Juicio divorcio y tenencia de hijos —Pedro Nolasao Pérez cjLuisa Senes©© de Péíes.............. ................. ... .. 5». . s,.... . 10

SECCION COMERQMj
TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

N° 8321 —- Del negocio Glorical en Salta, • • .
Na 8313 — Del Hotel América en Oran...........

20
20

SECCION AVISOS

AVISO A LOS

AVISO A LOS

AVISO A LAS

ASAMBLEAS
N° 8309 — Del Círculo Católico de Obreros San José de Salta, o /. 20
N° 8285 — Del Radio Club de Salta, ..................... . ........................... » . 0 . o . , o 8 s 3 G s 8 & « a c 9 e s e . . 20

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION ‘ ..............e o o e 9 .......... e 3 a B 6 c s , 8 8 . c 6 e . 0 * e . * 20

SUSCRIPTORES .. . ..................    > , . 8 , , _ 3 . . , , , 9 e , e , . s , e o e fl . . 9 o e • . . , 20
SUSCRIPTORES Y AVISADORES ................................................... o\ *.******.****.****....,..** 9 . * . * , 20

MUNICIPALIDADES .......................................(...........  0 e e o 9 eo 0o 0 .... o ... 0 o 8 o .. ............... ... 20

Art. 2o — El presente decreto será refrendado 
por S. S. ’ e»l Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 3® — Comuniques», publiques©, Ensér
ese en el Registro Oficial y archives©. 

RICARDO X DURAND 
Jorge Aramia 

Nicolás Vico Gímela
Es copia: 

'Á. N. Villack

Oficial Mayor ds- Gobi©sw# Jwticzla é 1 Públic©

pp>do. por el que se adjudica a la Casa MLa 
Alahambra", la provisión y colocación de corti
nas y visillos con destino al despacho del señor 
Vice Gobernador, por un precio total de $ 
6.825.70; y atento las observaciones formuladas 
por Contaduría General,

. El Gobernador de la Provínola
. DECRETA:

Art. Io — Insís/tese en el cumplimiento de -lo 
dispuesto por decreto N° 309 d® fecha 25 de 
junio ppdo..

SECCION ADMINISTRATIVA
i n n- niraBii i-í¡mj<wtiwwihi

DECRETOS DEL PODES
EJECUTIVO

DECRETO N° 695-0.
Salta, Julio- H de 1952.
Expediente N° 1951)52.
Visto el decreto Nc 3.09 ¿¿ fecha 25 de junto
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DECRETO N° 761-E.
Salta, Julio 17 de 1952,
Visto el decreto N° 238 de fecha 18 de junio 

de 1952, por el que se fijan los precios a regir 
para las operaciones de adquisición d© pimentón 
paro, elaborar y atento a las nuevas disposicio
nes tomadas por el Ministerios de Industria y Co
mercio 
señores

de la Nación, «en concordancia con 
Industriales y Productores,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

* T Ipresentadas por el mismo por provisión de am- Artj 5? 
pollas de diversos medicamentos en los meses se ’enj el

1 de enero y febrero de 1947 y febrero de 1948, a
' la Dirección General de Asistencia Médica, las 

cuales corren a fs. 2, 4 y 6! d© e’stas actuaciones.
Art. 2o — Resérvense estas actuaciones en Cbn-

’ taduria General de la Provincia, hasta tanto las 
los HH. CC. Legislativas arbitren los fondos necesa

rios para la cancelación de este* gasto.
’ Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, insérte.
se en el Registro

j
— Comuniqúese, publiques©, insérte 
Registro Oficie d y archívese.

'JESUS MENDEZ
’J^rge Aranda

-Es
A.j-'N.

Qficidl Mayes’ de Gcbier

¡opijcn
Villada

•íia Justicia é I. Público

DECRETA:

> Es «copia:
luis a

Art. 1° — Modifícase el artículo 1° del decreto 
N° 238, dictado el 18 de junio del año en curso, 
•dejando establecido que los precios fijados en > Jefe de Desp. de 
el mismo para la adquisición del producto para 
elaborar, lo es de $ 140.— (CIENTO CUARENTA 
PESOS M|N.) y $ 270.— (SETENTA PESOS M¡N.), 
cada diez kilos para las clasificaciones primera | 
y segunda, respectivamente, con el agregado d& 
que tales precios rigen para la cosecha 
pendiente al año 1952, manteniéndose 
•$festos el ’ tipo patrón fijado por decreto 
de fecha 27 de junio ppdo..

Art. 2o — Fíjase un plazo d© cinco
partir de la fecha, del presente decreto, para 
■que las firmas acopiadoras inicien sus opera* 
ciones de compra. La inobservancia de esta dis
posición decretará la intervención de la Oficina 
de Contralor de Precios y Abastecimiento, que 

.-adoptará las medidas del caso en concordancia 
con lo establecido en las Leyes 12.830 y 12.983.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

corres- 
a esos 
N° 365 i

días a

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gímela

Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder YáSea

UENDRO
Ac. Social y Salud Pública

DECRÉTO N° 773-G. : 
Sal¿a, Julio 17 de Í95L
ANEXO ~ -
Expediente 6623152.

? este expedienté en el que el Director de 
Culturales solicita un subsidio para 

Convento 
motivo 
Témpl^

N° 773-G.

C «-—■ Ordeifí de Pago NQ 208,

Vist
Asunt

DECRETO N9 771-A,
Salta, Julio 17 d© 1952.
Expediente N° 10.905|52.
Visto las presentes actuaciones relacionadas con 

el informe elevado por el Doctor Rafael Villagrán 
sobr-s el Auxiliar 3° ’—Enfermera del Hospital 
"San Francisco Solano" de El Galpón— depen-

I diente de la Dirección General de Asistencia Mé
dica, señora Justa Martines de Olleta; y atento 
a lo manifestado por la citada repartición,

de San Francisco ad© esta ciudad, con 
del

de Laczkc-
duría »Qeijí

•El Vice Gobemadcsr de la Provincia.
] en

motive

1°

El Vico Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutiva»

D E C R E T A :

la Auxiliar 3o —En- 
Francisco Solano" de

Es copia:
. PEDRO ANDRES ARRANZ'

Jefe de Despacho del M. de E. F, y O. Públicas

Art. 19 — Trasládase a 
fermera del Hospital "San 
El Galpón— dependiente de la Dirección Gene' 
ral de Asistencia Médica, señora JUSTA MARTI
NEZ DE OLLETA, a la Intervención de la Socie
dad de Beneficencia de Salta, en donde se le 
asignarán funciones.

Art. 2? —- Comuniques©, publiques©. \ insér
tese

DECRETO Ñ° 770-AL
Salta, Julio 17 den 1952.
Expediente N° 10.772|52.
Visto este expediente en ©1 que la Dirección 

General de Asistencia Médica solicita la corres
pondiente autorización para hacer -efectivas las 
facturas presentadas por "Instituto Biológico Ar 
gemino S. A." de- la Capital Federal por provi
sión diferentes ampollas a esa repartición; en 
Jos meses de enero y febrero de 1947 y febrero I 
de 1948, y, *

en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder YáSez

Es

Jefe

copia*
1ÜTS u UENDBO f

de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

CONSIDERANDO:

DECRETO N° 772-G.
Salta, Julio 17 de 1952.
Visto la nota N° 2179 < 

• ¡ en curso, de . Jefatura de
! solicitado en la misma,

Que las mencionadas facturas se encuentran de 
bidamente conformadas y con su correspondiente 
reposición del Sellado de Ley respectivo; por lo 
gue, al no haber sido abonadas en su oportuni
dad por diferentes razones que surgen de las 
actuaciones realizadas, las mismas se encuentran 
comprendidas en las disposiciones del qrt .65° de 
la Ley de Contabilidad en vigor;

Por ello, y atento a lo manifestado por Conta 
duría General de la Provincia a fs, 10,

El Vise Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. Io — Reconócese
de DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 
B5Ü00 ($ 261.85) m|n., a favor del INSTITUTO 
BIOBLOGICO ARGENTINO S. A. 1 y Comercial 
de la Capital Federal, en virtud de las facturas

un crédito en la suma

concierto de 
©cutara el pros 
vich; y átenlo ’ 
eral,

órgano que en- dicho 
ligios o Profesor Dr. Juan 
lo informada por Conta-

ejercicio dé!
D E C'R

Art 
General, í it 
Provincia, 
GOS DE LlA 
LES, lá sume 
con cargo 
los tiñes [ 
se imputai 
C;__~ 
Ley d<

ArtJ 2? - 
hsse’ én el

Poder Ejecutivo,
E T A:

rvención ¿©Contaduría— Previa ipite j 
iquíde.se por Tesorería General de la 
a favor de la

DIRECCION .DE ASUNTOS CULTURA
LO de DOS MIL 
de oportuna jrendición de cuentas y a 
precedentement i expresados; debiendo- 

dicho gasto al
Otros Gastos— Principal 
Ley 4& Presupuesto en ’

~ Comuniqúese, publiques©, insé?*- 
Registro Ofic

HABILITACION DE PA-

PESOS M|N? ($ 2.000.—}

Anexo C— Inciso XII— 
a) 1— Parcial 2 de la 
vigor.

Es copia: 
A. N.

al y archívese 
;JESUS MENDEZ 
Jkffge Aranda

. _ ... Villada
Oficial Mayor de Gobier io, Justicia é ¿, Fúhhos

DECRETO N° 774-G.
Salta-, Jijlio 17 de 1952.

,G >— Orden da Pago 211, 
Expediente N° 6517|52.
Visto este expedienta í

Biblioepáfúja Argentina: S.

ANEXO

Visto e¡ en e»l que la Editora! 
J. É. L. de la Capital.

• Federal presenta factura por la suma de $ 158.05, 
ón de . Revistas
otras efectuada durante el año 1950

’ por pijovis: 
i Trabajjo y

de Derecho, Goce’a del

le fecha 16 del mes a la Excn.cc, Corte .de ¡Justicia;de
Policía; y atento

de la Provincia,El Vice Gobernador
del Poder Ejecutivo,en Ejercicio

D E

— Dánse

CRETA:

lo mado ¡por Contaduría General,
atento lo infor

Él Vice Gobernador de la Provincia,
4 r r

¡ ©n Ejercicio dél
D E C'R

Poder Ejecutivo, 
E T A:

por terminadas las funciones
CARLOS FRISSIA, al cargo dé Jefe de

Art. í 1°
General, 
■Provin’cia,

al 
de

16

— Previa inte: vención de Contaduría 
Iquídese por Tesorería G ne-ql ds Iq 
a favor de la

GOS DE LA Excma. CORT 
de CIENTO CINCUENTA 
05|lG0j M|1L f$ 158.05)0 
mente] expresados y Cor imputación al Ariexo
G— Irciso Unico—• Principal 3— Parcial 3 'de la

HABILITACION DE PA- 
’E DE JUSTICIA, la suma
Y OCHO PESOS CON. 
a los fines precedente-

Art Io 
del señor 
la División Judicial de Jefatura de PoTcía.

Art. 2o — Dánse por terminadas les funcíónes 
del señor CESAR FRANCISCO LOPEZ CROSS, 
cargo de Jefe de la División de Seguridad 
Jefatura de Policía.

Art. 3o — Acéptase, con anterioridad al día
del actual, la renuncia presentada por c*l Comí" 
sario de Policía de la. categoría de la División * 
de Investigaciones, don BERNARDO VAZQUEZ. J

Art. 4° — Dánse por terminados las funciones ' 
de don ALBERTO QUIJANO, al ca’go de Comi
sario de Policía de la. categoría de- la Sección 
Segunda, con anterioridad al día 31 de Julio de Oficial M< 
1951. . :

Ley dé Presupuesto en vigor,
Art. ¡2? - - -

ep etese

Es éopit 
As N.

— Comuniqúese, publiques©, insér 
Registro Ofic al y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Áranda

[_ VlHada
k yor ae Gobierno, justicia é I. Públics-

iqu%25c3%25adde.se
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DECRETO NG 775 — G . ¡
Salta, Julio 17 de 1952.
ANEXO 'XT ~ Orden de Pago 210.
Expediente N9 I985¡52.
Visto el‘presente expediente- en el que la Flo

rería uLe Paradis des Fleurs", presenta facturas 
por un importe de $ 600.—en concepto de pro
visión de flores, enviadas por el Superior Gobier
no de la Provincia a los diferentes actos realiza
do^ en nuestra -Provincia; y atento lo informado 
por Contaduría General,

EI Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

Art Io — Previa intervención de Contaduría 
General; liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE PAGOS 
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS; 
TRUCCION PUBLICA, la suma de SEISCIENTOS 
PESOS M|N. ($ 600.— m|n.), con cargo de opor
tuna rendición de cuentas y para que a su vez 
cancele a la Florería “Le Paradis des Fleurs”, 
igual importe, por el concepto expresado prece
dentemente; debiendo imputase dicho gasto al 
Anexo C— Inciso I— Otros Gastos— Principal
a) 1— Parcial 2— de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 2* —. Comuniqúese* publiques©, insérte, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jc^s’ge Amnda

Es copia:
Ae N. Villada

Oficial Mayor ds Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO (N° 77E-G.
Salta, Julio 17 de 1952.
Expediente NQ 2.076'52,
Visto la renuncia interpuesta,

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

) l C R E T A :

Art. Io — Acéptase la 
el Auxiliar 2o del Taller 
nación, don MOISES Ai DO.

Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, insér. 
tes© en el Registro Oficial y archívese.

renuncia presentad? 
Mecánico de la Gober-

por

JESUS MENDEZ
Jorge ArarJa

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO NQ 777-G.
Sclta, Julio 17 de 1952.
Visto lo solicitado por Jefatura de -Policía, 

nota N° 2157, de fecha 15 del corriente mes ,
en

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA

Art Io — Nómbrase en carácter de ascenso, 
Oficial Meritorio de 2a. categoiía de la Comi
saría de Tabacal (Oran), al actual Agente de 
la m¡sma, con jerarquía extraordinaria de Sar
gento. don MENELEO ALVAREZ, con anterioridad 
al día 16 del ms en cm-so.

r.
Art. 2? — Comuniques©, publiques©, insér- ‘ DECRETO N° 770-G. 

tese en ©1 Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ

Es copia:

Martín A. Sánchez ' r i
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

¡DECRETO N° 778~Ga
Salta, Julio 17 de 1952.
Expediente N° U354|5L
ViLlo. esio expcdicni¿ N° 1134—C- -951 de la 

Caja d® Jubilaciones y Pensiones y agregados 
(Nos. 931—P—1932— y N° 11354¡951) en el que 

I la señora Luciana Cointe de Gareca * solicita para 
(SÍ y sus Rijas Nelly Antonia. Dora de- los Ange- 
| les, Dolores Natividad y Julia Angélica, el be- 
• neficio instituido 
j rácter de viuda 

■ te de don José 
’ 640 de Amparo

por la Ley N° 1300, en su ca- 
é hijas legítimas, respectivamen- 
Gareca, beneficiario de la Ley- 

Policial; y

CONSIDERANDO: 

Que por decreto 
1932, . en expediente 
ió al ex agente de 
d© la Policía de la

con fecha 27 de agosto de 
N° 931—Letra P—, se de*cla~ 
investigaciones la-, categoría 
Provincia, don José Gareca, 

acogido a los beneficios de* la Ley N° 640 de 
Amparo Parcial;

de 
de

Que la Ley N° 982 de fecha 4 de octubre 
1948, acuerda a todo funcionario y empleado 
Policía y a sus derecho-habientes ,los beneficios 
del amparo policial, y los solicitantes se encon
trarían comprendidos entre sus disposiciones en 
mérito de haber acreditado su carácter de esposa 
é hijos legítimos del> causante;

Qué si bién la ley 1300 incorpora a todos los 
beneficiarios de las leyes 640 y 982 al régimen 
de la N° 774 de Jubilaciones y Pensiones, on el 
presente caso corresponde, 
ios beneficios del amparo

acordar previamente 
a las soliciíantes;

a lo dictaminado por
es

Por todo ello y conforme
el señor Fiscal de Estado a fs; 31|33 y 44 de 
tos obrados;

El Vice Gobernador de la Provincia.
• en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA'

Art. Io — Declárase acogidos, a doña LUCIA
NA COINTE DE GARECA, en concurrencia con 
sus hijas ANTONIA NELLY, DORA DE LOS AN
CA-:’ ES,' DOLORES NATIVIDAD y JULIA ANGE
LICA GARECA, a los beneficios de la ley N° 982 
de Amparo Policial, en mérito a su carácter de 
esposa supérstite y de hijos legítimos, respectiva
mente del ex empleado policial y beneficiario 
de la Ley 640, don JOSE GARECA, con anterio
ridad al 
que le 
por. las 
tari os.

Art. 2U — Comuniqúese, publiques©, insér
tase en el Registro Oficial y archívese.

día 16 de iúliq de 1946, y con el haber 
corresponde virtud d© lo dispuesto 
leyes 982 y 1300 y decretos complemen-

Es copia:

JESUS MENDEZ
Jos’ge Aranda

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Salta, Julio 17 de' 1952. -
Visto la nota N° 2125, de fecha 10 del mes en 

curso, de*. Jefatura de Policía; y oriento a lo ,fr; 
licitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio deQ Poder -Ejecutivo,

■ DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
don HERMAN ANDRADE, al cargo de Auxiliar 
2o del Habilitado Pagador de Campaña (División 
Administrativa), con anterioridad al día Io del 
corriente mes.

Art. 2© — Nómbrase, en carácter © ascenso, 
Auxiliar 2o de la División Administrativa, al ac
tual A_uxiliar 3o de Estadística y Ardhivo, don 
PASCUAL PONCE, en reemplazo de don Hermán 
Andrade, y con anterioridad al día Io del mes 
en curso.

Art 30 — Dispónese el ascenso del actual Au
xiliar 4o de la División Administrativa, don JOR
GE-NESTOR ARAOZ, al cargo de Auxiliar 3o de 
la -misma Dependencia, con anterioridad al día 
Io del actual, y en reemplazo de don .Pascual 
Ponce.

Art. 4o — Dispónese el ascenso del actual Au
xiliar 5o de Jefatura de Policía, don RICARDO 
ALBISTRO, al cargo de Auxiliar 4o de Estadísti
ca y Archivo, con anterioridad

' corriente mes, y en reemplazo de 
tor Aráoz.

al día -P del 
don Jorge Nés-

•del actual Au-Art. 5o — Dispónese el ascenso
xiliar 6o (Ordenanza) de Jefatura de Policía—

HILARION CABRERA, al cargo de Auxiliar 
Io del

Ricardo .

ascen-

den
5o de’ Jefatura, con anterioridad al día 
mes en curso, y en reemplazo de don 
Albistro. —

Art. 6o — Trasládase, en carácter de
so, al cargo de Auxiliar 6o de Jefatura de Poli- _ 
cía (Ordenanza), al actual Agente de* la Sub 
Comisaría de El Tunal (Anta), don ISIDORO 
ISAAC, en reemplazo de don Hilarión Cabrera, 
y con anterioridad al día Io del actual,

Art. 7o — Nómbrase Agente de la Sub-Comi- 
saría de El Tunal, a don JUAN MARTIN BARRO- 
SO, (C. 1919 -r-M. 3.950.300 —DM. 63), en reem
plazo

Art.
en él

de don Isidoro Isaac.
30 Comuniqúese, publiques©, insértese 

Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Tusticja e l.

DECRETO N° 780-G.
Salta, Julio 17 de 1952.
Expediente N° €768 ¡52.
Visto lo solicitado por la Dirección Genera} de 

Registro Civil en nota de fecha 14 del mes en 
c-^rso,

El Vías Gobernador. d@ la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutiva.

DECRETA:

Art. Io — Desígnase Encargada de, la Oficina 
de Registro Civil de Manuel Elordi (Dpto. Oran), 
a la -señorita EMMA. ELENA GONZALEZ. .
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Art. 2? ’ — Comuniqúese* publiques©, insérte^ | DECRETO N° 783~G,
■g© en si Registro-.Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aramia

Salta, julio 18 de 1952. ,

CONSIDERANDO:

Es copia:
Ae N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Públi^ »

DECRETO N° 781- G.
Salta, Julio 18 de 1952,
ANEXO B— Orden de Pego 209.
Expediente N° 1836152.
Visto este expediente ©n el que la Tienda La

Mundial presenta factura por la suma da $ 122.— 
por el concepto que en la misma se expresa; 
atento lo informado por Contaduría General,

Art.í > 
se eh el

Que las gestiones para la - incorporación de la 
Escuela Superior de Ciencias Naturales que fun
ciona en esta Provincia a la Universidad Nacional 

j de Tucumán, deben acetarais©, a objeto de que 
1 dicha casa de estudios se encuentren a la ma-l 
¡'yor brevedad, dentro el_régirnen establecido por1 
la Ley Universitaria N° 13.031; (

Que a tal fin es de imprescindible necesidad que 
un funcionario de este Gobierno realica personal
mente las gestiones precedentemente citadas;

y

rPor ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

RETA:

DECRETA:

Art. lc — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor del HABILITADO PAGADOR DE 
LA GOBERNACION, la suma de CIENTO VEINTI
DOS PESOS M|N. (122.—) a fin de que preceda 
a cancelar la factura presentada por la tienda La 
Mundial; cabiéndose imputar dicho gasto al Ancr

B— Inciso .1— Items 1|4— OTROS GASTOS— 
Principal c) . 1— Parcial 45 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 2° — Comuniqúese* publiques©, insérte., 
se en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 782 G.
Salta, Julio 18 de 1952.
Expediente N° 1836¡52.
Visto el decreto N° 781 de fecha 18 del mes 

en curso, por el que se dispone liquidar a fa
vor del Habilitado Pagador de la Gobernación, 
la suma de $ 122.— para que proceda a cancelar 
la factura presentada por la Tienda La Mundial,

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

En Acuerdo de Ministros

D E C RETA :

—x Comunique se, publiques®, insérte. 
Registro Oficial y archívese.

SUS MENDEZ

Es dopi

a! n
a:

J
'¡Jorge Aranda

Al N> Villada í
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é l. Pública

DECRETC 
Saleta, 
Visto

N° 785-G. ■ 
julio 18 de 195Í;. 
la solicitado por la Dirección Provincial- 

de Turis no,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
es Ejercicio de

D E C

Poder Ejecutivo

:iE.T A:

Art. Io 
dispuesto 
actual.

— Insistes© 
por decreto

en el cumplimiento de
N° 781 de fecha 18

Art. 2o

Subsecretario 
Pública, don 
por el térmr 
de Tucumán, 
incorpcrac'ón

Art. Io — Encomiéndase al señor 
de Gobierno, Justicia é Instrucción 
RICARDO M. FALU, a trasladarse, 
no de -cinco (5) días, a la ciudad 
para gestionar el reconocimiento e
a aa órbita de la Universidad Nacional de Tucu
mán de la Escuela Superior de Ciencias Natura
les que funciona en esta Provincia.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insér
tese en eí Registro “Oficial y archives©.

JESUS MENDEZ
Jorge - ’Aranda

Es copia:

A» N/Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO N° 784-G,
.Salta, Julio 18 de 1952.

. ANEXO G — O:den |de Pago-JF ...
Expediente N° 6797|52.
Visto este expediente en el que corren planillas 

de bonificación por antigüedad de la Auxiliar 6a. 
$el Archivo General de la Provincia, deña Ama
lia López Ovejero, desde el 25 de octubre de 
1949 y hasta el 31 d© diciembre de 1951; y aten
to lo informado por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

lo 
del

— El presente- decreto será refrendado 
el señor Ministro de Economía, Finanzas 
■Públicas.

por S_S.
y Obras

Ait. 3? — Comuniqúese, publiques©, insérte. 
se en el Registro Oficial y ai chívese.

JESUS MENDEZ
Aranda

Nicolás Vico Gimena
Es copia:

Ramón Figoeroa'
Oficial Mayor de Gobierno, justicia é 1 Pública

Alt. lp
PAGOS
RISMO,
Chó
molivo del viaje a realzarse hasta la ciudad de 
Tucumái i.
Ap.

Art. Io — Reconócese un crédito en la suma ds 
UN MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS CON 
05|100 M[N. ($ 1.163.05), a favor de la Auxiliar 
6a.~ del Archivo General de la Provincia, doña 
AMALIA LOPEZ OVEJERO.

se

| Art. 2o —- Previa intervención de Contaduría 
; General, .liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE PAGOS 
DEL ARCHIVO GENERAL DE DA PROVINCIA, la 
suma de UN MIL CIENTO SESENTA Y TRES PE
SOS CON 05|100 MjN. ($ 1.163.05), a finj de que 
con dicho importe preceda a abonar a la Auxiliar
6a. de dicha Repartición, doña Amalia López Ove
jero, de conformidad a la planilla que corre en 
estos obrados; debiéndose imputar e~ts gasto al 
Anexo G— Inciso Unico— Principal 3— Parcial 

,3 de la Ley de Presupuesto en vigor.

fer

¡Es

I 
b- 

□tibial

— Autorízase
DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE TU- 
a liquidar los viáticos correspondientes al 
le la misma, ion Gustavo Krause, con

a Ja HABILITACION DE

- - Comuniqúese* publiques©, insérte. 
Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge- Aranda

copia: • - *

M. Villada ■ _ .
Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETÓ N° 786 G^
$altc|, Julio 18 de; 1952.

la renuncia; presentada,

ador de la Provincia,

Salte
fisto

; II Vice Gobernt
i en Ejercicio’ de! poder Ejecutivo,

. DECRETA:

¡Art. 
jupio 
liar lc 
AÍtes,

¡Art. 
teh©

Io —• Acéptase, con anterioridad al 30 de 
?pdo., la rentmña presentada por el Auxi- 

del Museo Cclonial Hstórico y de. Bellas 
don JAIME pAVALOS.
2o. Cornu: piqúese públíquese, insér-

en el Registre! Oficial y archívese.

¡Es

Oficie :1

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

copia:

N. Villada
Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

I^ECIETO N° 787-G.
j Sala, Julio 18 idr 1952. 
| Exj edient© N° 787 .
| Visto este expedkj

|51 y agregados.
nte en el que el estudiante

Rubén Tomasetig, solicita una beca a finHéctc r
de pader seguir estadios superiores en la Facul
tad cé
sidac.

Ciencias Físi
Nacional de

¡OÑjSIDERANDOf-

Qr
por
9 de 
?° d 
jdel

■ co-Matsmá.icas de la Umver- 
La Plata; y

la-señorita* Noelly Myriam Pereyra, becada 
sste Gobierno;, por decreto N° 1611, de fivha 
mayo de 1950, no ha dado" cumplimiento a

3

.spurso por'decreto N° 9566|48 Reglamentario 
otorgamiento de' becas,

í ^cr 
¡sido : 
¡citado,

■ ello y habiendo el joven Tomasetig reñ
ios requisitos exigidos por el último decrela
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El Vico Gobernador de les Provincia - 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo-,

: DECRETA:'

■ Art. Io — Déjase sin efecto la beca concedida 
por decreto N° 1611, de fecha 9 de mayo de 
1950, a favor de . la señorita NOELLY MYRIAM 
■FEREYRA.

Art. 2o — Concédese, una beca mensual de 
CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. ($ 150.—), con 
anterioridad al -día *1° de enero del año en cur
so, al estudiante HECTOR RUBEN TOMÁSETIG, 
para que el mismo pueda continuar sus estudios 
superiores en la Facultad de Ciencias Físico-Ma
temáticas de la Universidad Nacional de la Plata,

Art. 3o —- Previa intervención de Contaduría 
General, -liquídese por Tesorería General de la 
Povincia a favor del joven HECTOR RUBEN TQ- 
MASETIG, la suma de CIENTO CINCUENTA PE
SOS M|N. ($ 150.—) mensuales, a los fines pre
cedentemente enunciados y con imputación al 
•Anexo C— Inciso L— OTROS GASTOS— Principal 
a) 1— Parcial 9 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia,

Ait 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

. JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

•Es copia:
A. N. Villada

Oiicial Mayor de Gobierno, Justicia é f, Pübiies

DECRETO N° 788-G.
Salta, Julio 18 de 1952.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, en 

nota N° 2163, de fecha 15 del actual.

El Vías Gobernador de la Provincia* 
en Ejercicio del Poder. Ejecutivo,

D E C R Ef A í '

. Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
@1 Agente plaza 307 de la Comisaría Sección 
Tercera, don JULIO ARAMBURU, con anterioridad 
al día 16 del actual.

Art. 2o — Acéptase la renuncia presentada por 
el Agente plaza N° 200 de la Comisaría Sección 
Segunda, don TELESFORO LOPEZ, con anteriorr 
dad al día 16 del mes ¿en curso.

Art. 3° — Acéptase la renuncia presentada por 
don JOAQUIN FABIAN en el cargo de Agente 
Plaza N° 59 de la Comisaría Sección Primera, 
con anterioridad al día 16 del corriente.

-Arb 4o — Acéptase la renuncia presentada por 
don FEDERICO RAMIREZ, en el cargo de Agente 
plaza N° 209 de la Sección Segunda, con ante
rioridad ai día 16 del mes en cursó.

Art. 5o — Acéptase, con anterioridad al día 16 
del actual, la renuncia presentada por el Agente 
plaza N° .228 de la Sección Tercera, don JUAN 
CARLOS LESSER.

Art. 6o — Acéptase, con anterioridad ai día 16 
del mes en curso, la renuncia presentada por el 
Agente de la Sub-Comisaría de Caipe (Los An
des), don MARIANO ARAMBURU.

Art. 7o —■ Comuniqúese, publíquese, insértese 
*en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda 

Es copia:
’A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, é I. Püblic®

DECRETO N° 78&G.
Salta, Julio 18 de 1952.
Atento lo solicitado por Jefatura do Policía, 

en nota N° 2164, de fecha 15 del actual,

El Vie-e Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo/ 

DECRETA:

Art. Io — Déjase sin efecto el decreto N° 447, 
de fecha 30 de junio ppdo., por el que s© con
ceden tres (3) meses de licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo al Oficial Escribiente de 2a. 
categoría de Depósito de Armamentos Uniformes 
y ld..i C“BELLO, per haber el
mismo desistido de la citada licencia.

Art. 2° — Comuniques©/ publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
■ Jorge Aramela

: Es copia:
A. M Villadh

O^ial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 790-G. - ' •
Salta, Julio 18 de 1852.
ANEXO C— Orden de Pago N° 212.
Visto la nota del señor Diputado Provincial, don 

Walter Vanetta, de fecha 17 del actual, por la 
que solicita un subsidio extraordinario con destino 
a la Municipalidad d® El Galpón, a fin de que 
ésta- pueda solventar en parte los gastos que 
originará la celebración de las Fiestas Patrona
les en homenaje a San Francisco Solano, las que 
se iniciaran el día 23 del corriente;

Por ello,

El Vi ce Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo/

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA, la suma de UN MIL 
PESOS M|N. ($ 1.000.—) importe éste que hará 
efectivo a la Municipalidad, de El Galpón en con
cepto de 'subsidio extraordinario ya los fines 
precedentemente enunciados; debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo C— Inciso I— OTROS GAS
TOS— Principal a) 1— Parcial 2 de lá Ley de 
Presupuesto en vigenciá,

Art 2® — Comuniqúese., publíquese* 
fese en el Registre Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Ai-anda

Es copia:
A. N.' Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justieía é 1. Públínr

DECRETO N° 781-G.
Salta, Julio 18 de 1952.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía en 

los puntos 2o, 3o y 4o de- la nota N° 276, de 
fecha 3 del corriente,

El Vice Gobernador de la Provincia/ 
en Ejercicio- del Poder Ejecutivo,

' DECRETA:

Art. Io — Decláranse vacantes, con anterioridad 
al día Io del.-actual, los siguientes- cargos de Je' 

i atura de Policía, por fallecimiento de sus titila
res.

a) Sub-Comisaña de Policía de 2a. categoría 
de Nuestra Señora de Talayera (Dpto. An-'

’ta), que fuera ocupado por don DOLORES- 
SANDES;

b) Sub'Comisano- de Policía de 3a. categoría de 
Luracatao (Dpto. Molino,s) que fuera ocupa
do por don TEODORO AMANDO ABAN; y

c) Plaza de Agente de Las Ti enditas (Cerrillos), 
que fuera ocupada por don ANDRES CO- , 
REALES.

Art. 'Z- — ^Comuniqúese, publiques®, insir
iese en ei Regisfio Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Arpada

Es copia: .
A. M Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 4 L Público-'

DECRETO N° 782-G,
Salta, Julio 18 de 1952.
Expediente N° 2079¡52.
Visto este expediente en el que el Oficial Io 

de la Gobernación, don Sergio Izrastzoff, solicita 
dos meses de licencia extraordinaria sin goce de 
sueldo; y atento lo informado por División ‘ de 
Personaba fs. I, y vta.,

’ El Vice Gobernador de la Provincia* 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Concédese licencia, por el término 
de dos (2) meses, sin goce de sueldo, por razonen 
particulares, a partir del día 21 dej mes en cur
so, al Oficial Io de la Gobernación, don SERGIO 
IZRASTZOFF.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insé?, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Aramete

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierne, Justicia é I. Público

DECRETO N° 7S3»GO
Salta, Julio 18 de 1952.
Expediente N° 6135¡52.
Visto este expediente en el que la Sociedad 

Cooperativa del Personal del Cemento PertlaHd 
y Anexo Ltda., solicita se le acuerde personería 
jurídica, previa aprobación de sus estatutos so
ciales, comentes en estas actuaciones; atento s 
lo informado por Inspección de Sociedades Anó
nimas, Comerciales y Civiles a fs. 33 y 34; y

CONSIDERANDO:

Que del dictamen producido por el señor Fiscal 
de Estado con fecha 9 de junio ppdo. se des
prende qu>e- se encuentran reunidos los requisitos 
exigidos por el art. 33 inc. 5o del Código Civil; 
por el decreto provincial N° 563—G—943; por @1 
decreto nacional N° 31.321 del 15 de mayo de 
1939 y por la autorización, conferida al Pode? 
Ejecutivo por el art. ?45 del mencionado' Código:

Por todo ello,

El Vico Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Apruébanse los estatutos de la SO
CIEDAD COOPERATIVA DEL PERSONAL DEL CE-
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MENTO PORTLAND Y ANEXOS LTDA,'', que se 
agregan en estos obrados, acordándosele la per- 
-sonería jurídica solicitada.

Art. 2o — Por la Inspección de" Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse les 
testimonios que se soliciten en el sellado que fija 
la Ley N° 1425 debiendo la .entidad recurrente 
pagar el impuesto establecido por la citada ley.

Art. 3? A— Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

Art 3o. — Comuniqúese, publíquese, ©te.

JESÚS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimeiaa

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAN2

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

JESUS MENDEZ
Jorge

Es copia:
A. N. ViHada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 794 G.
Salta, Julio 18 de 1952.
Visto las necesidades de servicio,

El Vine Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

DECRETO N° 796-E.
Salta, Julio 18 de 1952.
Orden de Pego N° 329 
Ministerio de Economía. 
Expediente N° 2329|M|1952.
Visto este expediente en el cual la: séñóra 

Fanny Valdéz de Méndez, solicita devolución del 
importe de $ 35.85 m|n„ abonado indebidamente 
en concepto de recargo del impuesto de Ccntri- 
bución Territorial, por ausentismo, catastros Nos. 
684 y 786 dePDepartamento de San Carlos, du
rante el año 1948; atento a las actuaciones’ prac
ticadas en Dirección General de Rentas y lo 
formado por Contaduría General,

car-Art, Io — Permútense en sus respactives 
gos a las Auxiliares 6o, señora CARMEN N. CHA- 
ÑI DE- MOLINA de Mesa de Entradas del Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción 'Pública 
y Gobernación, y señorita ANGELICA AYBAR del 
Archivo General de la Provincia, adscripta ac
tualmente a la Dirección de Asuntos Culturales; 
debiendo esta última ’ prestar servicios en 
de Entradas y la primera nombrada en .el 
vo General d» la Provincia.

Ari. 2y — Comuniques©, publíquese, 
tese en oí Registro Oficial y archívese.

Mesa
Archi*

insér

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia.
A. Ñ. ViHada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

I >s,í con una superficie ba-
. y considerar .do:— Que

con todos

tamento de San ¡Cari
” jo riego de 9837 ¡ m2.

idac .o cumplimiento
stabl jcides en el Código de ■ 
cedida de esta Administración,
|L -
obs<

: do,
,!o'

inc. a) del Codigo
de la autorización

" KTO 1QOO

la ''recurrente ha[ 
los requisitos es 
Aguas; Que a j 
la Intendencia ds 
ta que no tiene 
lar a lo solicite 1 
esta forma a 1:

guas respectiva manifies; • 
qu©i formu- 
imiento en

servación alguna 
, dándose cump 
establecido en: el Art. 350. 

■ le Aguas; Que en virtud 
conferida mediante Resolu

ción N° 1332 de fecha 6|IX|5Í, s© 
de edictos en

ds ejemplares corren agre’- 
respsetivo’ s.n que ello 

r a oposición le terceree, 
iendo en cu£n:a él dicta- - 

el Cuerpo de. Ai 
.do por División de Irriga- 
i, en u s o f d e las f acul- 
j el Decrete

A.G.A.S., RE
expediente N°
conducto del Ministsrio ¿te 
y Obras Publicas, aconse 

intermedio se apruebe el re
concesión de 
carácter pén icmente y a

ha procedí 
los diarios"do a la publicación

" de esta capital, cuy: 
" gados al expediente 

hubiera dado 
por todo ello y| tei

" men producido úor
" Estado y lo informé .< 

ción é Indus'trii 
tades que le confiero

," el Interventor de
¡ “ Elevar el presente
, " Poder Ejecutivo por
! " Economía, Fina 
j *' jando que por su 
| ” conocimiento de una

Art. Io — Previa intervención de Contaduría >" ca para irrigar| co:i
General, páguese por Tesorería General, a favor ¡ perpetuidad, una superficie de nueve mi ocho 
de Dirección General de Rentas, con cargo de | cientos treinta 
oportuna rendición de cuentas, la suma da $ inmueble s|Nor 
35.85 (TREINTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA " ra BENERANDÍ
Y CINCO CENTAVOS M|N.), a fin de qu.3 con í 
dicho importe proceda a reintegrar a la señora

. Fanny Valdéz de Méndez, la cantidad abonada
f indebidamente por el concepto aniba expresado.
] Art. 2o — El gasto que demande el cumpli-
í míen1 o del presente’ decreto, se imputará al rubro
I "Cálculo de Recurso ■—Año 1952— Rentas Gene*
• rales Ordinarios— Renta atrasada— Impuesto Con-
i tribución Territorial— Año 1948”. 
í Art. 3o — Cnwuniquese, ‘puDHquese, eto.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

in-

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

luge

izas

co:!

bogados del

N° 12.476, 
SUELVE: Io 
11787|48 al

agua públi

líete metros cut 
, de propiedad

adrados, del 
de la seño-

y
íbre,

. BRAVO, ubicadá |en Anima-á, 
departamento ae £

, de
an Carlos, cal
cincuenta y? ¿os centilitros 

por segundo, a derivar dal Río
con un caudal

Estro N° 206

DECRETO N°
Salta, Tulio
Orden de Pago N° 328 del
Ministerio de Economía.
Expediente N° 2325—D—952.
Visto este expediente en él qu© el Diario "El 

Tribuno” de esta Capital, presenta para su pa
go factura de $ 1.100.—, en concepto de publi
cación de un aviso titulado "Resúmen del Movi
miento que ha tenido Tesorería General de la 
Provincia durante el mes de enero del año en 
curso”; y atento a lo informado por Contaduría 
General,

795-E.
18 de 1952.

Es copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

E1 Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. i° — 
la Provincia 
GADORA DE

de

San Antonio, 
río sea suír- 

prop’edad de
tu dal del c taáo 

de estiaje, la
¿ erecho a un ti rno de cinco 

" horas cada veinticnco días, con
dal de la acequia

''siempre que el caí 
" cíente. En épqca

referencia tendrá <

l' 2° — Dejar 
los aforos def 
■la concesión a re

esi 
íiith

' Animana
todo el cau-

stiblecido que por no tenerse . 
ros del río a cjue se refiere 
□onecerse en; el presente ex 

pedíante, la cantidad a concede!se queda su
avidad de caudales del río en 

Ando a s-lvc^ 
legal y técni- 

: dientes d© la 
L=rmi:aran_ pa_ 
* altivos en vir 

que* le corfiere el Códi-

■ { " jeta a la efe
‘ I n las distintas €

" por lo tanto,
|" ca de las autoridades correspor 
|'provincia que

DEpñETO N° 797-E,
Salta, Julio 18 de 1952.
Expediente N° 1055|B|52.
Visto este expediente en el que la Intervención 

de Administración General de Agucé de Salta, 
eleva a consideración y aprobación del Poder 
Ejecutivo copia de la Resolución N° 303 dictada 
en fecha 17 de junio del corriente año;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

poces del año, ¿te1 
la lesponsabilidad

ópo rtunamente det 
j " ra cada época los 
I " tud de las faculta d( 

4 ? go de Aguas¡

caudales def 
les

•' 30 — concesión 
" senté Resolución, 
" tas en los artículos 
" Aguas,

Art. ■ 2?

Es copia:

es
a reconocerse en el pre- 
con lasz re servas previs- 
17 y 232; del Código de

Com míquese, publíquese, etc.

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Giména

Ait,- 1° — Apruébase la Resolución N° 303 dic- j 
tada en fecha 17 de junio del corriente año por | 
la Inteivención de la Administración General de 
Aguas de Salta cuyo texto es el si gu’ente: 
“ RESOLUCION N° 303 — EXPTE. N° 11787\48. 
" SOLICITUD RE QNOCIMSTNTO CONCESION 
"AGUA PUBLICA. — TRAMITE FINAL— BE- 

i ” NERANDA BRAVO:!— ViSTO seta ex e Ten1© -or
Art. 2o — El importe que se dispone liquidar!” intermedio del cual la señora Beneranda Bra- 

por el artículo anterior, se imputará al ANEXO , " vo solicita reconocimiento de una concesión 
D— OTROS GASTOS— PRINCIPAL a) 1— PAR- ” ¿e agua para irrigar su prop'edad S/Nembre, 
CIAL 36 de la Ley de Presupuesto en vigor. : " catastro N° 206, ubicada en Animaná, depar-

Pagúese por Tesorería General 
d favor de la HABILITACION PA- 
CONTADURIA GENERAL, con car

go de oportuna rendición de cuentas ,1a suma de
$ 1.100.— (UN MIL CIEN PESOS MONEDA NA
CIONAL), a fin de que con dicho importe proce
da a cancelar la factura presentada por el Dia
rio "El Tribuno”, por el concepto precedentemen
te indicado.

RES ARRAW
Jefe de Despacho del M. de E. F.

PEDRO ÁNE]
y O. Públicas

| Salta, Julio 
Exped ente Nó

, VISTO este exp:

.8 de
1401-

■d:

RESOLUCION Ñ° 718 — E
1952

-R—952
ente -en el qis* la Interven

ción de Administración General
.deración y aprobación del Po 
¿e la Resolución N° 328 dic 

de junio de! 1352,

Salta eleva a pons. 
der Ejecutivo copie 
tada en

de Aguas de

tivo c<
fecha , 23

Por ello,
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El Vice Gobernador áe_íá- P^vincia, 
en Ejercicio del Poder ÉjecuHvó,.

DECRETA:

Art. Io —?Apruébase la Resolución N° 328 dic 
tádcE en .Jfocha^ 23 de Junio del corriente año por 
la Intervención de la Administración General de 
Aguas de Salta cuyo texto es el siguiente:

"RESOLUCIÓN N° 328. — EXPEDIENTE Ñ° 14234 
•'[48.- — SOLICITUD BECONOCJMENTO COÑCE: 
“SIÓN AGUA PUBLICA - TRAMITÉ FINAL - PE- 
"TROÑA O. DE RIVERO.

'VISTO »este expediente por intermedio del cual 
"la señora Petrona O. de Rivero solicita el re
conocimiento de una concesión de agua públi’ 
' ea .para irrigar su propiedad denominada ''El 
"Naranjo", catastro N° 434, ubicada en La Cos_ 
"ta, departamento de La Viña, con una superfí- 
"cie. bajó riego de 1.50G0 Has. y considerando; 
"Que la recurrente ha dado cumplimiento coñ to 
' do& los requisitos establecidos en el Código de 
"Aguas; Que a pedido de esta Administración 
"la Intendencia de Aguas respectiva manifiesta 
"que no tiene observación alguna que* formular 
'a fo solicitado, dándose cumplimiento en esta 
"toima a lo establecido en el Art. 350, inc, a) 
'del Código de Aguas; Que <en virtud de la qu- 
"torizqci.cn conferida mediante Resolución N° 1530 
"de <echa 24|IX)51, se ha procedido a la públi’ 
"cación de edictos en los diarios de esta Capi- 
"tal, cuyos ejemplares corren agregados al expe 
"diente del título, sin que ello hubiera dado 
"lugar a oposición de terceros. Por todo ello y 
"atento al dictamen producido por el Cuerpo de 
"Abogados del Estado y a lo informado por Di- 
"visión de lrrigación e: Industria, en uso de las 
"facultades que le confiere el Decreto N° 12.476 
"ej Interventor de A.G.A.S.

RESUELVE: Io — Elevar el presente expe
diente N° 14234¡48 al Poder Ejecutivo por con 
"duelo del 'Ministerio _ de Economía, Finanzas y 
"Obras Públicas, aconsejando que por su interme- 
"dio se apruebe el reconocimiento de una con; 
"cesión de agua pública para irrigar con carác- 
"ter permanente y a perpetuidad, una superficie 
"de una hectárea, cinco mil metros cuadrados 
"del inmueble denominado "EL NARANJO", ca- 
"tastro N° 434, ubicado en La Costa, departamen 
"to de La Viña, propiedad de la señora PETRO- 
"NA O. DE RIVERO, con una concesión equiver 
"lente al 25% de las tres cuartas partes del río 
"La Viña, a derivar de la hijuela de La Costa 
"con un turno de quince horas en ciclos de cua 
"renta días. En época de abundancia de agua 
"se establece una dotación máxima de setenta 
"y ocho centilitros por segundo, para la superfi- 
"cie regada.

"2o — Dejar establecido que por no tenerse 
"los aforos definitivos del río a que se refiere 
"la concesión a reconocerse en eü presente ex
cediente, la cantidad -a concederse queda su- 
"jeia .a la efectividad de los’ caudales del río 
"en las. distintas épocas del año, dejando a sal 
"vo por lo tanto, la responsabilidad legal y téc 
"nica de las autoridades correspondientes de la 
"Provincia que oportunamente determinarán para 
"cada época los caudales definitivos en virtud 
"de las facultades que le otorga el Código de 
"Aguas.

"3° — La concesión reconocida en la presen
te Resolución, es con las reservas previstas en 
"los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

"4o — Tome razón DIVISION DE IRRIGACION
-■<! T.-’l

"E INDUSTRIA y oportunamente recábese aproba 

ción del Ministerio dé Economía, Finanzas y Obras 
'Públicas"...

Art. 2.c —» Comuniqúese, publiquese, etc.

:;q JESUS MENDEZ ~
Nicotas Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 799 — E
Salta, Julio 18 de 1952

Expedente N° 1164—D—1952
VISTO este expediente mediante el cual el In 

terventor ae la Admin stración General de Aguas 
de Salta, eleya á consideración y aprobación del 
Poder Ejecutivo Resolución N° 226 dictada en fe 
cha 6 de Junio próximo pasado^^

Por ello;

El Vice Gobernador de la Provincia, • 
en Ejercicio del Poder Ejecutiva,

-DECRETA:*

Art. Io —■ Apruébase la Resolución N° 226 dic 
tada en fécha 6 de Junio próximo pasado por la 
Intervención de la Administración General de 
Aguas de Salta, cuyo texto es el siguiente:-

"EXPEDIENTE 42I8|48. — RECCCIOCIftKENTO
"CONCESION AGUA PUBLICA INMUEBLES CAS- 
"TAÑARES" DE PROPIEDAD DEL SEÑOR JAIME 
"DURAN.

“VISTO: este expediente N° 4218|48 originario 
"del señor Taime Duran por intermedio del cual 
"solicita reconocimiento de concesión de agua pú 
"blica para irrigar el inmueble "Castañares" ubi 
"cada en el Departamento d© la Capital, catas- 
"tro N° 6541, con una superficie bajo riego de 
"282 hectáreas y considerando; Que* el recurren- 
"te ha cumplimentado con todos los requisitos es- 
"tablecidos en el Cód:go de Aguas; Que por Re 

1 "solución N° 187 dictada por el H. Consejo de 
| "esta Repartición, correspondiente al presente 
J "ejercicio, rechazóse la oposición formulada por 
i "los señores Germán Peral, Santiago J. Arias, Ha 
i "món Blanco Lores y Francisco S. Urquiza y Fe- 
| "rretti, surgida con motivo- de la autorización 
j "respectiva para la prosecución de trámites del 
, "expediente del rubro; dispuesta por resolución 

"M° 961 del H. Consejo de fecha 24 de agosto 
. "de 1948; Que se' ha dado cumplimiento a lo es- 
. “tablecido por <4 inc. a) del Art. 350 del Códi- 

’go de Aguas. Por todo ello y teniendo en cuen 
i "ta los informes producidos por la División de 
"Irrigación e Industria, concordante con lo dicta 
"minado por el Cuerpo de Abogados del Estado, 

’ "el Interventor de la A.G.A.S. en uso de las 
"facultades que le confiere el Decreto 12.476; 
"RESUELVE:

: c"l° — Elevar el presente expediente N° 4218j 
"48 al Poder Ejecutivo por conducto del Miníste’ 
"rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
"aconsejando que par su intermedio se apruebe 
"el„ reconocimiento de una concesión de agua, 

i "pública para el inmueble denominado "Castaña- 
"res" ubicado en el Departamento de La Capital, 

; "catastro N° 6541 de propiedad del señor Jahne 
"Duran, para irrigar una. superficie de doscien- 

, "tas ochenta y das hectáreas con un caudal de 
. "ciento, cuarenta y ocho litros por* segundo,, con 
."carácter permanente y a perpetuidad y a, de- 
l "rivar del río Vaqueros. En época de estiaje, la 
í "propiedad de referencia tendrá derecho, q derr 
, "var un caudal equivalente ql..veinticinco por 
"ciento del total del río mencionado.

"2o.— Dejar estaMecidbyque por na .tenerse fes 
"aforas definitivos del río a gtreys© refiere la .con 
"cesión a reconocerse en el presente expedien- 
"te, la cantidad a concederse queda sujeta ,a la° 
"efectividad de. caudales del ño' en Iss distintas 
"épocas del ,gñp, dejando a salvo por lo tanto, 
"la responsabilidad legal y técníca_ de las gu- 
"torídqdes. correspondientes de la Provincia que 
"oportunamente determinarán para cada época 
"los caudales definitivos en virtud de'las facul- 
"tades que le confiere el Código de Aguas.

"3o — La concesión a reconocerse es can ta 
"reservas previstasz en los artículos 17 y 232 -del 
"Código de Aguas".

Art. 2o — Comuniqúese, publiques^, etc

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimená .

Es copia
PEDRO ANDRES' ARÍAÑM’

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública®

DECRETO Nc 800 — E
Salta, Julio 18 de 1952

Expedente N° 1059^-D—952
VISTO este expediente en el que la Interven* 

"c’ón de Administración General de Aguas de 
Salta-eleva a consideración y aprobación de] Po 
der Ejecutivo copia de la Resolución N° 307 dic 
tada en fecha 18 de junio del corriente año;

Por ello,.

Ei Vice- Gobernador de la Provincia, - 
r en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 307 dic 
"tada en fecha 18 de Junio del corriente-añ® 
por la Intervención de la Administración Gen© 
ral de Aguas de Salta cuyo texto es el siguien
te:

¡ "RESOLUCION N° 307 — EXPIE. N° 14074/48.
’ "SOLICIHJD RECONOCIMIENTO CONCESION 
"AGUA PÚBLICA TRAMITE FINAL RENE 
"DIEZ BARRANTES.

"VISTO este expediente por intermedio del cual 
"el señor Rene Diez Barrantes solicito: reconoci- 
"mientp. de una concesión de agua para irrigar 
"su propiedad denominada "Casa-Quinta",- calés 
"tro N° 141, ubicada en el departamento de Ro* 
"sqrio de Lerma, con una superficie de 3 Has. 
"5115,25 m2. y considerando; Que* el recurrente 
"ha dado cumplimiento con todas los requisita 
"establecidos en el Código de Aguas; Que a pe- 

; "dido de esta Administración, la • Intendencia de 
"Aguas respectiva manifiesta que no tiene obser 
'vación alguna que formular a lo solicitado, dán 
"dose cumplimiento en esta forma a lo estable- 
"cido en el art. 350, inc. a) del Código de Aguas; 
"Que en virtud de la autorización conferida me 
"diante Resolución N° 1509 de fecha 24¡IXj51, se 

i "ha procedido a la, publicación de edictos en les 
"diarios de esta Capital, cuyos ejemplares co7 
"ríen agregados al expediente del título, sin que 
"ello hubiera dado lugar á oposición d-e terce- 
"ros. Por todo ello y teniendo en cuenta, ej dic- 
"támen producido por el Cuerpo de Abogados 
"del Estado y lo informado por División de Iní- 
"gación e . Industria, , en. .uso de las facultades 
"que le confiere el Decreto N° 12476, el Interven 
"tor de A.G.A.S. RESUELVE:.’ 1° - Olivar el 
"sente expediente N° 14074[48 aL Poder.. Ejecütl--’ 

[ "vo por conducto del Ministerio de Economía, Fi

torizqci.cn
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"nanzas y Óbras Públicas, aconsejando que por 
"su intermedio se apruebe el reconocimiento de 
"una concesión de agua para irrigar con carée 
“ter permanente y.a. perpetuidad, una superficie 
"de tres hectáreas, cinco, mil ciento quince me- 
"tros cuadrados, veinticinco centímf iros. cuadra- 
"dos, del inmueble, .denominado CASA-QUINTA, 

del señor RE^IE DIEZ BARRANTES, 
"ubicado en el departamento de Rosario de Ler 
"ma, catastro N° 141, con un caudal de quince- 
"litros por segundo a derivar del río 
"por la acequia El Molino, y sujeta a 
"de sesenta horas mensuales „>en época 
"je. Se fija como dotación máxima en 
"abundancia de agua, la de un litro,' ochenta 
"y cuatro centilitros por segundo para la super- 
"fiecie regada.

'120 _ Dejar establecido 'qü© por no tenerse los 
"aforps definitivos del río a que se. refiere la 
"concesión a reconocerse,, en el presente expe- 
"diente, la cantidad a concederse queda sujeta 
"a la efectividad de caudales del río en las dis 
"fintas épocas del año, dejando a salvo por lo 
"tanto, la responsabilidad legal y técnica de las 
"autoridades correspondientes de la Provincia, 

"que oportunamente determinarán para cada épo 
"ca les caudales definitivos en virtud de las ,fa 
’'cuitados que le confiere el Código de Aguas.

"3o — La concesión a reconocerse en la pie" 
"sente Resolución, es con las reservas previstas 
"en los artículos 17 .y 232 del .Código de Aguas.

“4° — Tome razón DIVISION DE IRRIGACION 
”E INDUSTRIA y oportunamente recábese apro- 
"bación del Ministerio de Economía, Finanzas 
"Obras Públicas".

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

y

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Giríie^a

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

801—E,
18 de. 1952.

N9 2295|P|952.

DECRETO N9
Salta, julio 
Expediente
Visto lá renuncia interpuesta,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Peder Ejecutiva, 

DECRETA1:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por la Auxiliar 69- de Dirección- General de 
Aeronáutica Provincial, señora JULIA O.- DE 

1 PATÉRSON.
Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, etc.

_o JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gímela

Es copia: , ......... - ti

. PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

el cual, la

DECRETO N9 802—E.
Salta, julio 18 de 1952. .
Expediente N9 1311|R| 1952.
Visto , este expediente mediante 

Intervención ’ de. la . ADMÍÑÍSTRACIOÑ GENE
RAL DÉ AGUAS DÉ SALTA., eíeva a conside
ración y aprobación- del Poder Ejecutivo Re
solución N9_ 308_ dictada en fecha 18 de Junio 
próximo pasado;

Por ello;

El Vice Gobernador de la Provinciw ■ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA

Art. I9 — Apruébase la Resolución .N9 308 
dictada en fecha 18 de junio próximo pasado 
por la Intervención de la Administración Ge,_ 
neral de Aguas de Salta, cuyo texto es el 
siguiente:

/'RESOLUCION N?> O-;— -EXPTE. N9 6905^.
SOLICITUD ~ RECONOMIENTO -.CONCESION 
AGUA PUBLICA — TRAMITE FINAL — MA.

NUEL REINALDO RIOS» — Visto este expe_ 
diente por intermedio .de cual .el señor Ma. 
"miel Reinaldo’ Ríos solicita reconocimiento de 
"una concesión d^ agua para írr gar su pro. 
" piedad denominada /'Casa y Sitio", catas» 
"tro Ñ9 368 y 369/ Manzana 18, ubicada en el de 
"parlamento de Qafayjate', con una superfi» 
"cíe bajo riego de 1.500,m2. y considerando:, 
"que el. recurrente ha dado cumplimiento con 
"todos los requisitos establecidos en el Códi_ 
"go de Aguas: Que^ a. pedido de esta Admi_ 
/nistración, la Intendencia de Aguas respec
tiva. manifiesta que no tiene observación al_ : 
"guna que f omular a lo solicitado, dándose 
"cumplimiento .en esta forma a lo estable» 
"cido. ©n el Art. 350, inc. a)' del Código de 
"Aguas; Que en virtud de la

, obnferida mediante Resolución 
/'fecha 6|IX|51, se ha procedido 
cacíón de edictos en los diarios

j "pitaL cuyos ejemplares corren agregados
i "al expediente respectivo, .sin que ello hu_ 
í "biera dado lugar a oposición de tercerps. 
i "Por todo ello y teniendo en cuenta el dic»
: "tasen producido por el Cuerpo de Aboga» 
"dos del Estado y lo informado por División 
"de Inigación 
"cultádes que 
"el Interventor

. "RESUELVE:

autorización 
N9< 1321 dé 
a la publi_ 
de esta Ca_

é Industria, en uso. de las fa„ 
le confiere el Decreto N9 12476, 
de A. G. A. S.;

presente Expediente N° 
Ejecutivo por conducto 
Edonomía. Finanzas y

1 "l9 — Elevar el
, "6905[49 al Poder

' /del Minis ferio de
t "Obras Públicas, aconsejando que por su in_ 
"temedlo se apruebe el reconocimiento de 

, "una concesión de agua pública para irrigar 
"con carácter permanente y a perpetuidad, 
"una-superficie de un mil quinientos metros cua 
"drados, del inmueble denominado CASA Y SI» 

, TIO, de propiedad del Sr. MANUEL REINALDO 
• "RIOS, ubicado en el Departamento de Cafa„ 
( "yate, catastro N9 368 y 369, manzana 18, con 
' "un turón de media hora cada veinticinco días 
¡"con todo el caudal de . la r acequia Municipal, 
. "la que deriva del Río Chuscha.
! "29 _ Dejar establecido que por no tenerse los 
aforos definitivos del río a que .se refiere, la con 
"cesión a reconocerse en el presente expediente, 
"la cantidad a concederse queda sujeta a la 
"efectividad de caulales del río en las distín, 
"tas épocas del año, dejando a salvo por lo 
"tanto, la responsabilidad .legal y técnica de 
"las autoridades, correspondientes de la Pro» 
"vinera^ que oportunamente.. determinarán pa_ 
"rg cada, época .los_.caudales definitivos en 
"virtud de las facultadas que le confiere el 
"Código de Aguas.

"39 — La concesión a reconocerse en la pre
sente Resolución, es con las reservas previa.

"tas en los ¿rtíellos .17 y 232 

' "Aguas. . i 4 . J
del Código de

— Tom^ radón DIVISION DE IRRIGACION 
reC{¿kese apio 

[iniiterio do Economía, Finanzas
"É INDUSTRI^,. y |oportunumente 
"bación del
"y Obras PúlpLa

Ait. 29 — domi
ts. ;
níquese, publiques©, etc.

¡ MEN0EZ
le® GimenaNicolás

És copia:; “ í
PEDRO ANDRES ARRAÑ2

Jefe de Despqcho del M. de Ej F.

D..iocKeto N9 803Jzu
Salta, Julio í 18 de 1952.j
Expediente jN9 I
Visto este | 

Intervención cU lj 
Aguas de Sal|a, a 
bación del Pbderl 
dictada en febha

O. Públicas

el cual, la
General de 

oración y aprp.
tan

'óx:mo pasado;

065¡N|1952. >>LN ’ tULhJ|LN 1 
expediente medíante

¡x ÁdministrdEci 
leva a constó*
Ejecutivo Res elución N9 304,

17 de Junio p

Por ello; í

El Vice |job| 
en Eje^cicií 

' Ld 1
Provincia,amador de fa

«. dei Poder. Ejecutivo, 
: C R E T A

ébase la Resolución N9 304, 
|17 de Junio ppdo., por la In„

> n General de 
el siguiente:

í’ 6701 ¡49 < ,SO_ 
CONCECION

Administraáió 
cuyo- texto és 
304/ EXPTE N

COCIMIENTO
TRAMITE FINjAL _ UGOLINA 

BTO este expí

1 la Señorita 
locimiento de)

de Icd

Art. I9 — Apri 
dictada en fecha 
tervetnción 
Aguas de Salta, .1 

"RESOLUCION N9 
1 LICITUD RÉCO 
"AGUA PUBLICA I 
"NOVILLO. / VIS 

"termedio del t cud 
"lio solicita récon

i"de agua pafa irrigar su propiedad 
"minada "Casa y Sitio", catgsfio N9294, 

."cada en el ¡departamento dé _ _
1 una superficie? bajo riego de i 710 m2. y con_ 
. "siderando: Qúex la recurrente! 
¡ "plímiejnto coíi tddos los ■ requisitos 
j "cidos en el ¡Código de Aguas 
"dido de est¿ Administración¡ 

I "de Aguas re^pecpva manifiesta 
í "observación cjlgui 
i "fado, dándosq- cu 
, "lo establecido- er 
'digo de Aguqs; < 
"zación conferijda 
de fecha 6|IX|5jl sí 

. "ción de edictps < 

. "tal, cuyos ejernplAres corren qgi

diente por in_ 

Ugolina Noví_ 
una concesión^, 

deno_ 
ubi- 

Cafayate, con -

; ia dado cum_ 
:able».

; Que a pe» 
a Intendencia
que no tiene

la que formular á lo solici» 
mplímiento én 

el art. 350,ir
Due en virtúd 
mediante Reso' 

ha procedido' 
n los diarios ie e-sta Capí» 

_ regados al ex» 
"podiente respectivo sin que éllo hubiera da_ 
"do lugar a dpoidción de terderDs. — Por to„, 
"do ello y teniéndo en cuenta él 
' ducido por el Cuerpo de Abogados del Es_ 
"tado y lo Informado por Divisíór

esta forma a 
c. a) del Có_ 
de la autor/ 

ación N9 1322 , 
a la publiccc .

dictamen proe

de Irrigación
i "é Industria, en uso de las facultades que le

1 ----- | Interventor de| "confiere el Dqcretb N9 12476, el
"A. G. A. S., RESUELVE: ;

conducto del 
y Obras 

|u intermedio

"l9 — Elevai| el presente ex¿ecdente N9 6701 
'de 1949 al Pqder Ejecutivo por 
'Ministerio de > Economía, Finqns.as 
'Públicas aconsejando que por 
se apruebe ej reconocimiento; d b una conce_

"sión de/ agua) pública 
"rácter permanente y a 
"perfície de 740 ‘ m2L del 
"fio", de propiedad de 
"NOVILLO/ ubicada en

para irrigar’* con ca» 
perpeiiui iad, una su» 

inmueble "Casa y -Si- 
la señor ía ÜGOLIÑA 

el departamento de
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"Cafoyate,- catastro N9 294z con un turno de 
"media* hora cada veinticinco días con todo 
"el caudal de la acequia Municipal la que de_ 
"riva del Río Chuscha.

"29 — La concesión a reconocerse en la pre 
"gente Resolución, lo es con con las reservas pre_ 
"vistas en los artículos 17 y 232 del Código de 
"Aguas.

"39..— Tome razón DIVISION DE IRRIGA,. 
"CION E INDUSTRIA y oportunamente recá_ 
"bese aprobación del Ministerio de Economía, 
"Finanzas y Obras Públicas,

A?: 2o ■— publiques©, e?.

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Ginwoa

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAN2

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 
MWm |~1 TTT-»

Decreto N9 800.
Salta, Julio 18 de 1952.
Expediente N9 1289|L|1952.
Visto este expediente en el que la Interven., 

ción de la ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA, eleva a consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo Resolución N9 
289 dictada en fecha 13 de junio próximo pa
sado;

Por ello;

Ei Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejércicio del Poder Ejecutivo,

o DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 289 
dictada en fecha 13 de junio próx'mo pasado 
pop la Intervención de la ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, cuyo texto 
es el siguiente:

"RESOLUCION N9 289. — EXPTE. 4224|48. — 
"SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CON. 
"CESION DE AGUA PUBLICA: VISTO este ex» 
"pediente por intermedio del cual la señora 

"LORENZA LOZANO solicita reconocimiento 
"de una concesión de agua para irrigar su 
"propiedad denominada Finca Miraflores (Frac» 
"ción), ubicada en el Partido de La Calderi. 
"Ha, Departamento de La Caldera, catastro 
"N9 68, con una superficie bajo riego de 1 
"Ha. y considerando: .Que la recurrente ha 
"dado cumplimiento con todos los requisitos 
"establecidos en el Código de Aguas; Que a 
"pedido de esta Adm'nistración, la Intenden„ 
"cia de Aguas respectiva manifiesta que no 
"tiene observación alguna que formular a lo 
"solicitado, dándose cumplimiento a lo esta» 
"blecido en el inc. a), Art. 350, del Código de 
"Aguas; Que en virtud de la autorización con» 

trida mediante Resolución N9 90 dictada 
"por el H. Consejo de esta- Administración en 
"fecha 21|L|52, por la que se autoriza una 
"nueva publicación de edictos cuyos ejemplo, 
"res corren agregados al expediente del tí. 
"tulo, sin que ello hubiere dado lugar a opo_ 
""sición de terceros. Por todo ello y teniendo 
‘"en cuenta el dictamen producido por el cuer_ 
"po de Abogados del Estado y lo informado 
"por División de Irrigación é Industria, en uso 
"de las facultades que le confiere el Decreto 

’"N9 12.476, el Interventor de A. G A S., RE.. 
"SUELVE:

"l9 — Elevar al Poder’ Ejecutivo el presente-

"expediente N9 4224|48.- por conducto del Minis» 
"ter o de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
"aconsejando que por su intermedio se aprue» 
"be el reconocimiento de ‘ una concesión de 
"agua para irrigar con carácter permanente y 
"a perpetuidad, la propiedad de la señora 

"LORENZA LOZANO, denominada FINCA 
"MIRAFLORES, ubicada en el Partido de La 
"Calderilla, departamento de La Caldera, ca_ 
"lastro N9 68, con una superficie de 1 Ha. y , 
"con un caudal de 0,525 l|seg., a derivar del 
"río La Caldera. .En época de estiaje, esta do» 
"tación se reajustará proporcionalmente entre . 
"todos los regantes a medida que disminuya 
"el caudal del citado río. j

"29 — Dejar establecido que- por no tenerse 
"los aforos definitivos del río -a que se refiere 
"la concesión a reconocerse en el presente 
"expediente, la cantidad a concederse queda 
‘sujeta a la efectividad de caudales del río en 
"las distintas épocas del año, dejando a salvo 
"por lo tanto, la responsabilidad legal y téc_ 
"nica de las autoridades correspondientes de 
"la Provincia que oportunamente determina» 
"rán para cada época los caudales definit.vos 
"en virtud de las facultades que le otorga el 
"Código de Aguas. |

"39 — La concesión a reconocerse en la
"Presente Resolución, es con las reservas pre_ * 
"vistees en los artículos 17 y 232 del Coaigo ¡ 
"de Aguas.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, etc.

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico. Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N9 805.E. }
Salta, julio 18 de 1952. • <
Visto el propósito del Poder Ejecutivo de 

conceder mejoras a los servidores del Esta» 
do, concretadas en sucesivas leyes y decre» 
tos; y t

CONSIDERANDO:

Que tales beneficios deben observar un es
tricto sentido de equidad, y no pueden afee» 
tar aquellos derechos adquiridos* como con
quistas humanas y sociales de carácter uni„ 
versal;

Que el Poder Ejecutivo considera como pro» 
pías esas conquistas, en consonancia con los 
principios que orientan la acción del Superior 
Gobierno de* la Nación.

Que una de esas conquistas se matenaliza 
en el beneficio económico acordado por la 
Ley Provincial N? 1138, en concepto de subsi
dio familiar;

Que en consecuencia,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,.

DECRETA:

Art. I9 — Manténganse los términos de la 
Ley N9 1138, en lo referente a liquidación del 
subsid o familiar; considerándose que las en» 
iradas pe manenxes y normales al. hogar no 
excedan de $ 700.—.

Art. 2? — Se mantendrá la escala de bene» 
fíelos enunciada en el a.tículo 69 del decreto

N9 6417. ’
Art. 39 Derógase toda disposición contra

ria al presente decreto.
Art. 4o — Comuniques©, publiques©, etc-.

• JESUS MENDEZ 
Nicolás Vis© Ginwna

Es copiar
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. d„e. E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 806—E,
Salta, Julio 18 de 1952.
Expediente N9 2044|R|52.
VISTO; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las. actuaciones agrega
das, surge que el Oficial l9 de Dirección Ge» 
neral de Rentas don Miguel Angel Guzmán se 
ha hecho pasible de las penalidades que es
tablee© el apartado d) artículo 103 de la Ley 
N9 1138, toda vez que ha dado parte de en
fermo y el médico que concurrió para su re
visión corhprobó que aquel no se encontra
ba en su domicilio;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Vice Gobernador de la Provincias 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Suspéndese por el término de diez 
(10) días, a partir de la fecha de su notifica
ción ofia'al, sin goce de sueldo y sin obliga
ción de prestar servicio, al Oficial l9 de Direc_ - 
ción General de Rentas, don MIGUEL ANGEL 
GUZMAN, en mérito a las causales apunta
das.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, ere.

JESUS MENDEZ 
Nicoiás Vico Gimeita

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despozcho del M. de E. F. y Q^Públicas

Djcreto N9 §07 JL
Salta, 18 de Julio de 1952.
Expediente N9 10.937|952.
Visto estas actuaciones en las que la seño

ra Cornelia Vico Gimena de Lascano solicita 
el reajuste de la jubilación acordada per- Re
solución N9 26Ó del 12 de setiembre de J947 
aprobada por Decreto N9 6583 del 31 de oc
tubre del mismo año, y;

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 
N9 903-J. (Acta N9 52) hace Jugar a lo solicita» 
do por encontrarse la recurrente comprend’da 
en las disposiciones de la Ley de la ma’eriq; 
Por ello atento al dictamen del señor Fiscal 

i de Estado producido con fecha 15 del corrien» 
’ te mes y en uso de la facultad que le com. 
fiere el art. 46 de la Ley 774,

. El Vice Gobernador de Ijx Provincia 
’ en Ejercicio del Pode? Ejecutivo, .
j - DECRETA:

’ Art. I9 •— Apruébase la Resolución N9 903 
J. (Acta N9 52) de. fecha 24 de junio del año
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a lo informado- oí fe. 23 de Contaduría de la
chada repartición; y encontrándose la presen;, 
te erogación comprendida en las disposicio
nes del art. 65 dé lá Ley do Contabilidad en 
vigor por tratarse de- un gasto realizado en el 
ejercicio 1951 y áteiñ-fo a lo manifestado por 
Contaduría General con fecha 4 de julio 
curso,

en curso, dictada por la H. Junta Administra» * 
dorcr de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
dé la' Provincia, cuya parte dispositiva esta» 
blece:

"l9 — Réajustar en la suma de CIENTO CU A» 
RENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA -GEN» 
"TAVOS ($ 149.30) MONEDA NACIONAL des
de el l9 de abril de 1947 hasta el 5 de se_ 
"tiemble de 1951, y en la de DOSCIENTOS 
"DOCE PESOS CON CUARENTA Y SIETE CEN_ ¡ 
"TAVOS ($ 212.47) MONEDA NACIONAL, a 
"partir del 6 de setiembre de 1951, el haber 
"básico de la jubilación ordinaria anticipada ' 
"acordada a doña CORNELIA VICO GIMENA qué la ¡adjudicación dispuesta por el Decreto 
"DE LASCANO por Resolución N9 260 del 12 de 'N9 9729 de fecha 23 de noviembre de 1951 a 
"setiembre • de 1947 aprobada por Decreto N9 
6583 del 31 de Octubre del mismo año.

"29 ■— Mantener lo dispuesto por Resolución 
"N9 902J. (Acta N9 52) sobre la- forma en que 
"la señora CORNELIA VICO GIMENA DE LAS» 
"CANO dqbe abonar la cantidad de CUATRO- 
"CIENTOS VEINTITRES PESOS CON TREINTA 
"Y SEIS CENTAVOS ($ 433.36) MONEDA NA
CIONAL 
"misma.

Art. 29
S-- en el

Ei Vico Gobernador de la Provincia. 
g.i Ejercicio del Poder Ejecutivo,

en.

Art. I9 — Déjase debidamente establecido

por el concepto establecido en la

realizada
14- a 23 

$ 726.—

— Comuniqúese, publíqu se, i 
Registro Oficial, y archívese.'

JESUS MENDEZ
Walder Yánez

Es copia-
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud ’V’blica *

DECRETO N9 §08—A=
Salta, 18 de julio de 1952.
Expediente N9 10/869(52.
Visto la solicitud de licencia elevada por1 el 

^Secretario de la Cámara de Alquieres, Señor 
Juan Oscar Doyle; atento a los motivos ínvo» 
cadas y lo informado por Contaduría GeneraJ. 
a fojas 2 de estas actuaciones.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del

D E C'R
Poder Ejecutivo,
E T A :

tres

"pensión- en adelante queda ¿c
"ISIDRO MONTENEGRO y bajo 741, veci. 
"no de "Laguníta'

Art.• 29 — Apruébase la Resolución N9 935 
J. (Acta N9 53) 
dictada por la 
ja de Jubilaciones 
cia, cuya parte,1

"l9 — DEJAR
"vejez N9 418 I

nombre de

Depórtame lito de Metan".

de
unta

fecha 3 del ¡mes en curso,
Administradora de- la Ca^ 

y Pensiones; c e la Provim 
dispositiva estqbl 
rSIH EFECTO la

a.coj dada a favor 
'"CIANO T. CUELL7

¡I
"fecha 25 de e^erc
"misma

Lece:
pensión a la 
de don LU_ 

ón N9 186 d® 
cuanto es la
CUELLAR y-
CUELLAR a 
a vejez bajo 
de fecha 11 

¡jándose esta
llante queda • 
bajo N9’ 1121,

.R por Resolúc: 
de 1951, por 

persorjq due LUCIANO 
"que firma LUCIANO TEOFILO 

.. 1- <---- ik) pensi<5n Qf
1121 por ¡Reselución N9 397

mismo año, ;d« 
ia pensión en ád

rano Cuéllar,
Kilómetro 1Í82 del Departo:..

quien se le apord 6
"N9 1___ x ‘ . 
"de setiembre [del 
"blecido que 
"a nombre de Lucí» 
"domiciliado en el 
"mentó de Aqta".

Art. 39 — 7Art. 39 — Apruébase la Resolución N9 934 
J. (Acta N? 531; de fecha 3 dé julio

favor de la firma "Cristalerías Papini" S.‘ A. 
de la Capital Federal lo es por la sumo: de 
DOS MIL ■ NOVECIENTOS SETENTA Y CUA
TRO PESOS CON 50(100 MjNACIONAL (2.974,50 
coipa se consigna en el artículo 29 del citado 
decreto, por lo que la adquisición 
según constancias qué obran de fs. 
de| estas actuaciones, se eleva en 
m(n. más de» su importe- original.

Art. 29 — Reconócese- un crédito en la su, 
’ ma d- DGS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS CON. 50(100; M| NACIONAL ¡ 

( ($ 2.974.50) a favor de
’PINI S. A." de la C _ ____

•de la adjudicación de diversos frascos esme. 
| rilados con destino a la Dirección General de
Asistencia Médica, 
decreto N9 9729 citado anteriormente.

Art. 39 — Resérvense estas actuaciones 
Contaduría General de la Provincia, hasta 
tanto las HH. CC. Legislativas arbitren 
dos necesarios para la cancelación 
gasto.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, 
en el Registro Oficial y archívese.

CRISTALERIAS PA. 
Capital Federal en virtud

a que hace referencia

dictada por ija J 
Caja de Jubildcid

en curso,
Lnta Administradora de 'la 
es y ^Pensiones de la Provine

cia, cuya parte dispositiva establece: 
¡ "1 — DEJA
"$ 150.— m|n 
"ción N9 641 
"en curso a 
"acordarlef de 
"mente año c 
"por ser ahoi 
"ciarja de la pe:

' "lo dispuesto poi 
los fon. ’ "Ley N9 1204 \ • 
de este I Art. 4.o —j Ce

| tese en el Ijegiflíro Oficial y

JESUS

marzo

junio
el

en

insértese

JESUS MENDEZ
Walder Yáfez

Resolu, 
del .año 
DIAZ y 
de] co_ 

mensual

IN EFECTO: la pensión de 
, mensual acordada por 
de fecha 14 de 
favor de doña MAXIMA
sde el día l9 de 
razón de $ 1001—

a qe estado civil viuda, benefi. 
sión N9 323!, y en virtud de 
el inc.) a) .del art. Io de lo:

Imuníquese, pv blíauese msér- 
(krenívese.

Es copia: í
Martín |A. Sánchez

[MENDEZ
Vfalder Yáñez

□fie:aí Mayot dJ Acción Sorir.l

meses de licencia 
sueldo, con- ante» 
pasado, al señor 
Alquileres de la 
DOYLE por en» 

disposiciones del

■Art. I9 — Concédese 
extraordinaria, sin goce de 
rioridad al día 30 de junio 
Secretario de la Cámara de
Provincia, don JUAN OSCAR 
centrarse comprendido en las 
art. 96 de la Ley N9 1138.

9.-’ - Comuniqúese, publíquese, insér
tese en -el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A, Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública | | I
—1 '■ ! Decx©1© N9 $11 Ja.

SalL- , J| 18| de 1952.
Orden de Pag
Expedienté N9 
Visto las jpref

Decreto N9 810=A»
" Salta, Julio 18 de 1952.

Expendientes Nros. 11.010(52, 11.011(52 y 
11.012J52.

Vistas las notas Nros. 1015, 1013 y 1014 por 
la cual la Caja de" Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia eleva para su aprobación las 
Resoluciones Nros. 937_—. 935_J. y 934J. de 
fechas 3 de julio en curso respectivamente,

CONSIDERANDO

b N9 320 "p£íía Ciudad". 
[2234(01 952.Í 
entes acfuacie

|. A
¡nes; y

Es copia:
Martín A. Sánchez

de Acción Social y Salud PúblicaOficial Mayor

• El Vico Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

’ Que el díp 5
! tro Letras de Ti 
no de la 4ovi

! de Jubilaciones 
í la suma dé $ l
I Por ello [y alento a lo 
. taduría Genérau.,

He julio de 195 L vencieren cuo:_ 
Isorería. emitidas por el Gobier». 
hcia y aceptadas por la da ja 
y Pensiones de la Provincia, por.- 

cdda una, - 1
iíifermado por Conj

>00.000.—

809-^A
18 de 1952.
N9 11.089|51.

DECRETO N9
S celta, Julio
Expediente
Visto las actuaciones surgidas con motivo

. de la diferencia en precio en la adjudicación 
realizada en noviembre de 1951 por la Direc„ 
ción General de Asistencia Médica a Cristal©» 
rías "Papini" S. A.s de Ico Capital Federal, que 
mediante decreto ’N9 9729 de fecha 23 de no» 
viembre de 1951 se consigna en la suma de 
$ 2.248.50 cuando en eralidad ascienda a.un 
total de $• 2.974.50 incluid© embalaje de acuerdo

Art. I9 — Apruébase la Resolución. N9
Acta N9 53) de) fecha 3 de íulio del año 

curso, dictlada por la Junta Administradora 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva establece:

"1 — DEJAR SIN EFECTO la pensión a la 
"vejez N9 466 acordada a favor de don ISIDRO 
"MONTENEGRO por Resolución N9 186 de fe»
"cha 25 de enebro de 1951, por tratarse de la SALTA, la 
"-/-ma persona que ISIDRO MONTENEGRO | CUENTA 
"a quien se le acordó pensión a la vejez bajo , CION7A.L), 
"N° 741 por Resolución N9 286 del 5 de junio * dé vengada 
"del mismo año, dejándose establecida que la rejfa, dura

J.
937
en

El Vico
en qet.

¿eebe:
feio dél P-odei

la Provincia.
‘jecutivo.

í Art. I9 -4-:
i la Provincia, 
í ría General a
ICIONES YÍPEI

SU
CINICO MIL PÉS' 

en concepto de:
5 par las aludidaj 
nte ' los 180 días' q

P<

D E O R E T

guese por Tesorería General de 
previa intervénñón de Contadu» 
| favor de la: CAJA DE JUBILA» 
JSIONES DE. LA 'PROVINCIA DE- 
na de $ 55.C00.— mjn. (CIN_

DS MONEDA NA. 
>ago de intereses 
¡ Letras de Tes’o_ 
ue abarca el pe_
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General de Arquitectura y Urbanismo eleva 
para su aprobación y pago Certificado Adi
cional N9 6 (Parcial) de la obra "Escuela PrL 
maria Dr. Facuiido de Zuviría de Cafayate", 
emitido a favor del Contratista señor Vicente 
Moncho Parra, por la suma de .$ 58.187.27;

Por ello y -atento a lo informado por Contar 
durfa General,.

Ei Vico Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Peder. .Ejecutivo,

DECRETA:

Art l9 — Apruébase el Certificado Adicio- 
1 nal N9 6 (Parcial) de la obra "Escuela Prima, 
i ria Dr. Facundo de Zuviría de Cafoyate", eml 
; tida por Direción General de Arquitectura y 
Urbanismo q favor del Contratista Vicente 

: Moncho Parra, por la suma de $ 58.187.27.
Art. 29 — Por Contaduría General de la Pro

vincia tranfiérase del Anexo I— Inciso I— Prin
cipal 1— Parcial c)-— Partida 5 "Embarcación 
*— Mercado Frigorífico", la suma de $ 5.857.95, 
para reforzar el crédito del Anexo . I—• .Inciso 
I— Principal 1— Parcial a)— Partida 1 "Ca_ 
-tfayate — Escuela F. de- Zuviría", ambos de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 —■ Con intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de la 

i Provincia a favor, del Contratista señor VICEN
TE MONCHO PARRA, la suma de $ 58.187.27 
’ (CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA 
¡SIETE PESOS CON 27,100 MONEDA NACIO- 
| NAL), en cancelación del Certificado cuya 
! aprobación se dispone por ed artículo l9 del 
presente decreto, con imputación al Anexo -I— 
INCISO L— PRINCIPAL 1— PARCIAL a) PAR„ 

i TIDA 1 "Cafoyate —Escuela F. de Zuviría" de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

| Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, etc. 

’ * JESUS MENDEZ
■ Nicolás Vico Girnena
• ’ Es copia:
i PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

' TÁG.\14¿.

rfodo comprendido entre el 7 de enero al5 
de julio de 1952.

Art, 29 — El gasto que demande el cumplí- 
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO G— INCISO UNICO —DEUDA PUBLL. 
CA — PRINCIPAL 3— PARCIAL 5 de la Ley- de 
Presupuesto en vigor.

Art. 2C — Comuniqúese, publiques© etc..

* JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAN1'

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N9 8I2X
Salta, Julio 18 de 1952.
Orden de Pago N? 321,

Ministerio de’ Economía.
Expediente N9 2059|A|52.
Visto este expediente en el que Administran 

ción de Vialidad de Salta, eleva para su apro„ 
foación y pago el Certificado N9 9—« Adicional 
por mayor costo de cemento portland, hierro, 
jornales etc., por la suma de $ 122,989.39 m|n. 
a favor de la empresa Contratista Pedro Bo
tella, correspondientes a las obras de pavimen
tación en esta ciudad, adjudicadas por Decre„ 
to N9 5444|51, y atento lo informado por,Con. 
taduría General de la Provincia,

El Vice Gobernado? de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase el Certificado N9 9— 
Adicional por mayor costo de cemento por. 
iíand, hierro, jornales, etc. por la suma de $ 
$- 122.989.39 (CIENTO VEINTE Y DOS MIL NO
VECIENTOS' OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS M|N) emitido 
por Administración de Vialidad de Salta, co
rrespondientes a las obras de pavimentación 
de esta ciudad.

Art. 2? — Previa intervención ' de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería -General de 
la Provincia a favor de ADMINISTRACION DE 
VIALIDAD DE SALTA, la suma de $ 122.989.39 
(CIENTO VEINTE Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA- Y NUEVE .PESOS CON TREINTA- Y 
NUEVE CENTAVOS M|N.) para que con dicho 
importe proceda al pago del Certificado pre¿. 
cadentemente mencionado.

Art. 39 — El gasto que demande el cumplí, 
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo 1— Inciso II— Item 2— Principal 1—« 
Parcial ’ b)— Partida 6 "PAVIMENTO HORML 
Gnq SIN ARMAR Capital" de la Ley de 
Presupuesto N9 942,48 vigente.

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, . etc.

JESUS MENDEZ
- Nicolás Vico Gimena

Es mtM-
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 814 — E
Salta, Julio 18 de 1952
Orden de Pago ¡N° 322 
del Ministerio- <db Economía

. Expediento N° 2324^0—952
í VISTO las presentes actuaciones; y
! CONSIDERANDO; ' '

'Decreto N9 813JE.
Salta, Julio 18 de 1952.
Ord n de Pago N9 322,

del M'nídhri© de Economía.
Expediente N9- 1867|M|952.
Visto este expediente en el que Dirección

General a favor de la CAJA-DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES .DE LA PROVINCIA DE SALTA,. 
la suma de $ 27.500 m,n., (VEINTISIETE MIL
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), -en 
concepto de pago de* intereses devengados por 
las aludidas Letras de Tesorería, durante los 
180 días que abarca el periodo comprendido en 
tre el 21 de noviembre de. 1951 al 20 de* mayo 
de 1952. ’

Art. 2o — Dispones© la renovación de las ci
tadas Letras por un plazo idéntico al anterior, 
es decir por 180 días contados desde la fecha 
de* su vencimiento y en iguales condiciones que 
las anteriores.

Art. 3o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al ANE
XO G— INCISO UNICO— DEUDA PUBLICA- 
PRINCIPAL 3— PARCIAL 5 de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 4o — Comuniques©, publiques©, etc.

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimeoa

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

f
DECRETO N° 815 — E

Salta, Julio 18 de 1952
Expediente N° 1194—8—952

VISTO este expediente por intermedio del cual 
la Intervención de la Administración General do 
Aguas de Salta, eleva a consideración y apro
bación del Poder Ejecutivo Resolución N° 33 dic 
toda en fecha 24 de junio próximo" pasado;

Por ello;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA-

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 339 dic
tada en fecha 24 de Junio próximo pasado por la 
Intervención de la Administración General de 
Aguas de Salta, cuyo texto es el siguiente: 

"RESOLUCION N° 339» — EXPTE. N° 280/43; — 
“SOLICITUD RECONOCIMIENTO CONCESION 
"AGUA PUBLICA — TRAMITE FINAL, — ZACA“ 
"RIAS SARAVIA MARTINEZ.

“VISTO este expediente por intermedio del 
“cual el señor Zacarías Sara vi a Martínez solici- 
"ta reconocimiento de una concesión de agua 
"para irrigar su propiedad denominada “La Pos 
“ta", catastro N? 341, ubicada en Coronel Mol»

i Qu>3 el día 20 de mayo- de 1952, vencieron- "des, departamento de La Viña con una super- 
dos Letras de Tesorería emitida por el Gobierno "ftoie total bajo riego de* 5 Has. 1923 m2. y con 
de la Provincia y aceptadas por la Caja de Ju- ; "sid-srando; Que el recurrente ha dado cumplr 
foliaciones y Pensiones de la Provincia por la miento con toaos los requ.sitos establecidos os 
suma de $ 500.000 c,u.; i Código de Aguas; Que a pedido de esta Ad

Que en tal virtud, corresponde disponer la re ! "ministracicn, la Intendencia de Aguas respectí- 
novacién de los citados documentes por un plcr ; “VCI manifiesta que no tien.s observación a.gu- 
zo idéntico al anterior, es decir por 180 días "na que formular a lo solicitado, dándose cump’P 
contados desde la fecha de su vencimiento y en •' miento en esta forma a lo establecido en el 
iguales cóndiclonss que las anteriores; j "Art, 350, inc. a) del Código de Aguas; Que en

Por ello y atento a lo informado por Contadu ’ "virtud de la autorización conferida mediante Re 
“solución N° 17 de fecha 14] 1,52, sé ha prcce- 
“dido a la publicación de edictos en los diarios 
“de orí a capital, cuyos ejemplares corren agre 
"gados al expediente respectivo, sin que ello 
“hubiera dado lugar a opcsición de terceros. Par 
"todo ello y atento al dictamen producid z> por el 
“Cuerpo de» Abogados del.Estado y a lo inf:r~

la 'Provincia, previa intervención do Contaduría . “mado por Ta Dlvisión,dé Irrigación -e Industria,

ría General,

j El Vice Gobernado? do la Provincia.
I en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

| 'DECRETA:

1 Art. -Io — Paques© ñor Tesorería General dd
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el cau-

"en uso de las facultades qu^ le confiere el De 
'creta N° 12.476, el Interventor de A.G.A.S., 
"RESUELVE:

.''Io __ Elevar el presente expedienté N° 280149 
"al Poder Ejecutivo por conducta del-Ministerio 
"de Economía, Finanzas y Obras Públicas, acón 
"sejando que por su intermedio se apruebe el 
' reconocimiento de una concesión de agua públi 
"ca para irrigar con carácter 
"perpetuidad, una . superficie de cinco hsctáieas, 
"un mil novecientos veintinueve metros cuadra- 
"dos, del inmueble denominado "LA POSTA", 
"catastro Ñ° 341, ubicado en Coronel Moldes, de 
"parlamento de La Viña, propiedad del señor ZA 
"CARIAS SARAVIA MARTINEZ, con una dota-’ 
"clon de dos litros, setenta y dos centilitros por .' 
"segundo, a derivar del Río Chauñapampa. En 
"época d-a estiaje, la propiedad de referencia 
"tendrá derecho a un turno de doce horas en 
"ciclos de treinta y ocho días con iodo 
"dal de la hijuela 'La Posta".

"2o — Dejar establecido que por no 
"los aforos definitivos del río a que 
"fiere la concesión a reconocerse en el 
”te expediente, la cantidad a concederse qu-saa 
"sujeta a la efectividad de caudales del río en 
"las distintas épocas del año, dejando a sal- 
"vo por lo tanto, la responsabilidad legal y téc- 
"nica de las autoridades correspondientes de la 
"provincia, que oportunamente determinarán para, 
"cada época los caudales definitivos, en virtud 
"de las facultades que le confiere el Código de 
"Aguas.

"30 — La concesión a • reconocerse en la pre
sente Resolución, es con las reservas previstas 
"en los artículos 17 v 232 del Código da, Aguas.

"40 _ Tome razón DIVI3-ON DE IRRIGACION 
"E INDUSTRIA y oporLmamenta recábese apro- 
"bación del Ministerio de Economía, Ftaanzas 
"Obras Públicas."

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese etc..

tenerse
se re
presen-

y

JESUS MENDEZ
■Nicolás Vico Gimeraa

Es copía:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

N° 9 dictado
Y COMERCIO 
•ija el predv

DECRETO ¿N° 816 — E
Salta, Tullo 18 de 1952 

Expediente N° A|lI9¡52.
VISTO la Resolución Nacional 

por el MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION, por lo cual se 
máximo ds comercialización del arroz en cásea 
ra de productor a industrial correspondiente a 
la cosecha levantada en el periodo de los años 
1951 [52 en sus distintos tipos; y,

CONSIDERANDO:

Que si bien «s cierto que la citada disposi
ción legal fija el precio máximo para todo el i- 
rritorio de 
rirse a la misma en todas sus partes,

la Provincia, este Gobierno debe adhe

Por ello:

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Fíjanse en CIENTO TRECE PESOS 
MONEDA NACIONAL (m$n. 113) y en CIENTO 
ONCE PESOS MONEDA NACIONAL, (m$n. 111), 
los CIEN (100) kilogramos, los precios que de
berán abonarse a los productores, por el arroz

T . , . 5en cáscara, de la cosecha 1951 j52, üpes u>aroJ.na: 
y Glacé, respectivamente, en las cond -ñones de
práctica y de acuerdo con las reglamentario-es

> en vigor puesta la mercadería en galpón de acó
> pió del industrial dentro de la zrna productora 

Art. 2° --- Los pr-áon e“ta’Aec;e1 art^u
[ lo anteriorel r-rá' ^ - de ñj -r -'o
i drán alterarse en más ni en menos- Su infrac. 

permanente y a ción será penada conforme ' a las disposiciones
de las leyes números 12.830, 12.S83 y 13.906.

Art 3c — Comuniqúese purtaq ..es*.-. ’

JESUS _ MENDEZ 
Nicolás Vico Ghnessa

¿ta uop«a:
PEDRO ANDRES ARRANZ .

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N° 817 — S
Salta, Tullo 18 de 1952

J Expediente N° 2352—C—1252
’ Visto este expedí ente en el cual el H. Consejo 
; PxofeSxCiial de Agrimensores, Arquitectos e I ge- 
| nieros, eleva a consideración y
’ Peder Ejecutivo, el Acta M° 16
mismo en reunión^ celebrada el 6

aprcbación del 
dictada par f ■! 
de junio pío..

■Por ello,
El Vice Gobernador de la

Poder Ejecutivo,
E T A :

Provincias,
en Ejercicio del

D E C R

en todas sus paite
el H. Consejo Profecía- 

Arquitectos

Art. Io — Apiñábase
Acta N° 16 dictada por 
naí de Agrimensores, Arquitectos e Ingeniaron, 
en reunión ordinaria realizada el 6 de jumo ppdc.

eJESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gímela

Es copia: , "
LUIS q, LIENDRO -

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública.

o de 1352

EDICTOS CITATORIOS-
los 
se 

re-

N° 8296; — EDICTO CITATORIO. — A 
efectos establecidos por ©1 Código de "Aguas, 
hace saber que Felipe Caro tiene solicitado 
conocimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con un caudal de 0.59 litros por segun
des proveniente del Río Calchaquí, 1 Ha. 1300 m2 
del inmueble "Buena Vista" ubicado en Payo- 
gasta, catastro 79 de Cachi. En estiaje-, tendrá 
turno de 24 horas en ciclos de 14 días y medio 
cgn todo el caudal de la acequia de la propie
dad. — Salta, Julio 17 de 1952.

Administración General de Aguas de Salía 
e) 18|7 al 7|8|95.2

N° 8295. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Felipe Caro tiene solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con un caudal de 0.54 litros por segundo 
proveniente del Río Calchaquí, 1 Ha. 300 
del inmueble "Cholo Cansado" ubicado en 
yogasta, catastro 79 de Cachi. En estiaje, 
drá tumo de 24 horas en ciclos de 14 días y 
dio, con todo el caudal de la acequia de la pro 
piedad. — Salta, Julio 17 de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 18|7 al 7|8|952

m2.
Pa
ten
me-

OTO
por < 
alpe
onr. r

caudpl d -- 
del

N° 8294 ED 
tos establecidos 
ce sabor que 
nacimiento de 
irrigar con un 
do proveniente
inmueble "Las Tur tas' 
tastro 80 de CachÉ

En estiaje, tspdrc 
de 14 días y media, 
acequia de la propl

Administración General ae Agías 
■A I3Í7 '^1

el Código dé
Ca*o tiene- s

.s'íd. de agüa 
ó 14 litré*

Río Cal :haq £í,

'ORIO. -- A lo: efec-
Aguas, se ha* 
^licitado .rec'j- 
pública para 

s por según- 
2600 m2. del

Pcy. gasta ccr

nclos
-.uudvl

17 de 1952. 
da San i 
7*81952.

LP.O

N° 8257

ilA TFRE3A

en

tur .3 o ¿9

‘dad. — ftalta;

— EDICCO CITATORIO 
tos establecidos- prr el Código ¡de

LAJ._ --------» ÍT|IAS DE SARA-
FillAS. tienen ;
;enión de agua
>,E2 litros po: 
tarara!, 45 ie su propiedad

110 161 iibidck
é joca de estiche

ai ¿0% del

Aqu"s, sé ha-
ce saber que MAIÍ 
VIA Y DANIEL 1 
cimiento ¿e cono 
un caudal de 23. 
te del arroyo jCh: 
“La Florida" jiata; 
(Guachipas). Hn 
tac ion equivalente 
precitado arr¿yo.

Salta, 2 de Ju . 
Administiat: 

©) 3 al 24¡7|b2

a en La Costa 
tendrá una do 

raudal total del

.¿o de 1952. • 
lón Gene, ai de Aguas de Salís

O, — A l.s etoc 
le Aguas so ha

EDiM° 8256. — 
ios establecidos 
ce saber que 
conocimiento j de

segundo a den-

MOTO citatori 
por el Código

Daniel J. Frías ti
conces:ón de agua para irrigar 

con un caudal c e 9,4 litros ,^oi
chipas y arróyo El Molino, die- 
del inmuébl
rampa (Guacmipas). En época 
un turno de £0 horas en ciclo® 
.todo el caudal de - la acequia 
tumo de 42 horas en ciclo.: de 

el caudal

var del Río í Guc <kí
ciocho hectáreas
ubicado en porc pe 
de estiaje tendré 1 

(Lj 60 días | con 
Coropampa, kr u: 
30 días con toAo
Molino. |

Salta 2 Jul
AdmipistíZcién General de Aguas de Salte 

e) 3 al 241^52. ;

"Santa María0

le la acequia E?

N° 8253. L EJICTO-CÍTATO 
tos establecidos 
ce saber que 
citado reconccir liento

regar con

:pIO. —: A los efec 
de Aguas, se ha*

7 otros tienen solí 
jsión de agua pú-

En

por el Código 
Baltasar Vilar 

de coñcd!
un caúd il de 21 litros por . 

del Riq Guachipas. 40 Hac..
Joseflnc 

tendrá

blica para 
segundo ’ proven iente 
del inmueble ’ 
Guachipas.j 
en ciclos dk 30 
Bajo y de 12 d ( 
quia Coropamp 
ambas. |

Salta, 2 de
Adminis

s) 3 al 2

vina : 
es-tiaje, 
días por la ¡ac 

as en citas de 
a,

catastro 261 de
turno do 6 días' 

jquia El Molino dél. 
35 días por la acé?-

con la mitad del caudal- db

Julio de 1952. 
ración General de Aguas de Salla

N° 8317 4- MI
A S

DIRE

De
Ministerio I de 
cas, llamas^ 
de julio kcl

LICITA .CIÓNES; PRIVADAS
MISTERIO ECONOMÍA F. y Q, 

P UBL IC “ ’
XION DE SUMINISTROS 
ilCITACTON PRIVADA

i dad a la Ré;
Economía, Fina izas y Obras Púbi
3 licitación pxiv.
año en curto

confprmi yución N° 26¡52 del

a horas II, para
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piovisi-ón de 5.000 carnets para conductores1. El 
pliego de condiciones puede solicitarse en Dlrec- 
dón General de Suministros, calle Buenos Aires 
177. —

Salto, junio. • • de 1952.
HUGO ECKHARDT

’Wector General de Suministros
Ministerio de Economía., F. y O. -Públicas

e) 23 al 29¡7|52.

L ' . .
N° 8302 — SUCESORIO: — El Juez de la. Ins- ' 
tonda la. Nominación Civil y Comercial, cita, 
por treinta días a herederos y acreedores .da Do
lores o Dolores o Felia Martínez de Alarcón o , 
Dolores Cabrera de Alarcón y, .en particular, .a I 
los legatarios instituidos: NICEFORA CARRAL DE | 
BOTELLI, RAUL SALVADOR ARGAÑARAZ, RAMQ- ! 
NA -ALARCON Y JUANA ALARCÓN. — Salta, ’ 
Julio 18 de 1952. j

' SECRETARIO,. — 3 palabras testadas no valen.
, Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretorio Letrado

.©) 21|7 al 1°|9[52.SECCiOH JUDICIAL
-EDICTOS SUCESORIOS

8320 — SUCESORIO: — El Juez de la. Instan- 
da 2a. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza^ por treinta días a los herederos y I 
•acreedores de Antonio García o García Palomo.

Salta, Julio 18 de 1952.
E. -GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 23|7 al 3|9|52. 

por trelsta .días, Jdajo -gp_&xcibimientp de LfY- 
Salta, 4 de Julio de'1952.ANIBAL URBffiA, 
RRI, Escribano S ©crearía

f[ >|15|,7 .rf 26|8|§1

N* -8280. — SUCESORIO: — Juez 
Nominación Civil, cita y emplaza a interesa^ 
dos en ’ la sucesión de LUCAS jSALVA, por 
treinta días. — Salta, 1* de julio de 1’952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

®|15|7 al 26i8[52

N° 8300. —■ SUCESORIO. — Luis -R. Casermei» 
ro, Juez de Primera Instancia, Tercera Nominación 
en lo C. y C., cita y emplaza a herederos y 
acreedores de UNO HIZZOTTI, dentro de trato; 
ta días, bajo apercibimiento de ley. — Salta, Ju 
nío 11 d,s 1952-. — ANIBAL URRIBARRI, Escriba
no Secretario.

e) 18[7 al 29|8|52

NQ 8272 — SUCESORIO. •— El Sr. Juez de Pri
mera Ins tonda, Segunda Nominación Civil y Ca- 
merdal, cita por treinta día© a herederos y aeree* 
•dorsos de RAMON GOMEZ.

SALTA, Julio 4 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano SeGr&t&téo

e) 10|7 al 21I8Í52,

N° 8319 — El Juez en lo Civil y Comercial, de 
Primera Instancia, la. Nominación, cita por TREIN
TA días a herederos y acreedores de Ramón 
Benjamín Cencino. Salta, Julio '22 de 1952. 
JOSE A. COQUET — Secretario

e) 23|7 al 3|9|52.

N° 8315 — TESTAMENTARIO. — El Jue^ de Pri
mera Instancia, y 2a. Nominación en lo Civil Dr. 
Francisco Pablo Maioli cita y emplaza por trein* 
■to días a herederos y acreedores de don FLA- 
VIO CASIMIRO VELAZQUEZ, • bajo apercimiento 

-de ley.
Salto, Mayo 15 de 1952,

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario
e) 23|7 al 3¡9|52.

8311 — SUCESORIO: — En el juicio Sucesorio 
de doña ZOILA LEON DE SAPAG o Zoila Lion 
•de Sapag, que se tramita por ante este Juzgado 
de Paz Propietario, se cita por treinta días a he
rederos y acreedores, lo que se* hace saber a 
sus efectos.

Metan, Junio 25 de 1952.
ALBERTO V. WLEGERS

e) 2217 al 2|9j52.

N° .8310 — SUCESORIO: — En el Juicio Suce- 
.sorio que se tramita, por ante este Juagado de 
Paz Propietario, se cita por treinta días a he
rederos y aceedores de PEDRO ANTONIO ARIAS, 
.lo que se hace saber a sus efectos.

Metan, Junio 25 de- 1952.
ALBERTO V. WIEGERS

e) 22|7 al 2|9|52. -

8304 — Jerónimo Cardozo, Juez primera ins
tancia primera nominación civil y comercial de* 
clara abierta la sucesión de don Angel-.Molina 
y cita y emplaza por treinta días a herederos, 
.^creedores y demás interesados.

Salta, 3 de Julio de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

/ e) 21|7 al 1°¡9|52.
-

N° 8299. — SUCESORIO! — El Sr. Juez de 4a. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a here- 

i cleros y acreedores de FELIPE MARIN ARO. Edic
tos ‘Toro Salteño" y "Boletín Oficial”. — Sal
to, Marzo 20 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Secretario.

e) 18|7 al 2918152

N° 8298. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acreedores de MARIA ADELA o ADE
LA FIGUEROA. Edictos “Foro Salterio” y “Bo
letín Oficial”. — Salta, abril 25 de 1952. — CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 18|7 al 29|8|52

N° 8297. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a 
Nominación, cita y emplaza por 30 días a here 
deros y acreedores de María Contreras de Huer
tas y de Juan Pablo Huetas o Huerta o Juan 
Huertas o Domingo Huerta. Edictos “Foro Sal- 
teño” y "Boletín Oficial”. «— Salta, Marzo 28 de 

1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre
torio.

e) L8¡7 al 29¡8j.52

’ N* 8288 — SUCESORIO: El Juez de primera 
instancia tercera nominación en lo Civil cita 
por treiñia días a herederos y acredores de 
Carlos o Federico Carlos Braidenbach. — SaL 
ta, julio 15 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

i e) 17[7 al 28|8|52.

N* 8287 — SUCESORIO: El Juez de primera 
’ instancia cuarta nominación en lo Civil pila 
■ por treinta días a acredores y herederos de 

Justo- Miguel Aróstegui. — Salta, julio 16 de 
1952. — Dr. RAMON ROSA LEIVA, Secretario
Letiado.

• e) 17|7 al 28|8|52,
I————
i

' N? 8282/ — SUCESORIO: — El Juez de 3?
. Nominación Civil cito y emplaza a herederos y 
acreedores de kARIA JAIME Vda. DE PAZ

N° 8268. — SUCESORIO. — El Juez de Cwsr 
ta Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de JOSE SANTOS RUILOBA. 
Salta, 1° de Julio 1952. — BAMON ROSA LUNA, 
Secretario Letrado.

®) 8[7 *al 20j8l5a

N° 8264. — SUCESORIO:' El Juez de’ la. Ins
tancia 2da. Nominación en lo Civil y Comercie! 
en el juicio sucesorio de doña Nattoídad Mendos 
de Paz cita per treinta1 díaé’ a herederos y acres 
deres. — Salta, Junio 25.de- 1952. — E. GILIBER- 
IT DORADO Escribano Secretorio,.

e) -4|7 al 18’8’52

N0 8262. — SUCESORIO: El Sr. Juez de Cuar 
ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Timo
teo Ramos. — Salta, 25 de Junio .de 1952. — CAR 
LOS ENRIQUE .FIGUEROA, Secretario.

e) 4[7 al 18|8j5i

N° 8259. -r SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4® 
laminación, cito y emplaza por 30 días ® hs-* 
ederos y acreedores, de don Julio Augusto 
ez, para hacer valer sus derechos. — Salto, 
iio 30 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,. Secretario.
e) 3|7| al 18'|C|^

N- 8247 — El Juez de Cuarta Nominación Ó 
vil y Comercial cita por treinta días a here^ 
deros y acredores de ANA ABRAHAM o ANA 
OBEID DE GANA. - Salto, Junio 18 de 1952.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) P|7 al 12¡8]52

N? 8248 — SUCESORIO: El Juez de F In^ 
tanda y 29 Nominación en lo Civil y Cornea 
dal en el Juicio sucesorio de Roberto Ramóa 
Muñoz, cito por treinta días ct herederos f 
acreedores. — Salta, Junio 23 de 1952. — Entre 

’.íneas: Roberto. Vale. —~ E. GILIBERTI DORA» 
DO, Escribano Secretario.

e) P¡7 al 12[8|51
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’ 8237 — Juez segunda Nominación Clvfl y Tápi«. — Salta, Junio 13 ds 1952 E. SUILI- | . N° 8164. — .SUC^¡ 
Comercial, cita y emplaza por treinta días, S^-TÍ DORADO. Escribwo Secretario. "
herederos y acreedores de JOSE LOPEZ. Salta, | 17|8 al .»^7|52 I
'mayo 20 de 1952. — E. GIL1BERTI DORADO, Se ¡ • . 1

CTetoio- ' N® 8187 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R. 8a-
senneiro, Juez de Prmera Instancia, Tercera No
minación en lo O. y C., ©ita por treinta días a 
herederos y ®ere®dor^s Ysak Dib Asnur, bajo 
apercibimiento . de ley. — Salta, junio de 1952. 

ANIBAL -URRIBARRI — Escribano Secrétente
©) 16¡6 al 28|7|52. •

e) 27|6 al 8|8|52

minación Civil 
treinta días a 
GE ZISSES .SCÁ 
sus efectos. — Salí 
BAL URRIBARRL

ISORIO: El ludz de 2a. No-

Ctmercial, cita.’ y
teros y cfcree:?
S, lo que se
, Mayo 30 de
criban© Secrete

te)

N* 8233 — El Señor Juez de Primera’ testan, 
oía Tercera Nominación, cita y empicha, por 
treinta días, a herederos y «acreedores de Juan 
Cándido Diaz. — Salta, Juina 16 de 1952. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

®) 27|6 cd W?

N* 8226. — SUCESORIO. — Jues Civil y C© 
inercia! 2a. Nominación cite por treinta días, a 
herederos y acreedores de 'don Juan Domínguez 
Salta, Junte 18 de 1952. — E. GILIBERTI DORA
DO, Secretario.

I? 3183. -- FUCESORIOx — El Sr. Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por 30 
días a herederos y acredores de PEDRO VICr 
POR AGUIRRE. - Salta, junio 9 de 19521 
IORGE ADOLFO COQUE?, Escribano Secretario 

e|U|6 al|25|7|52

_e) 01 7¡8'52 'n® 3181 — SUCESORIO: — Juez áe Cuarta Ho- 
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 

N° 8225. — EDICTOS SUCESORIOS. — El Juez | a herederos y acreedores de don LUIS . ERNES- 
de-. 3ía. Nominación ©n lo C» y C., cita y em-TO CORDOBA. Salta, Jumo 2 de 1352. Epmea 
plaza por treinta días a herederos y acreedo 9—Vale.
res, de Juan Ríos Herrera, o Juan R. Herrera ó 
Juan Herrera, bajo apercibimiento legal. — Sal
ta, 25 de junio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI. 
Escribano Secretario.

EDUARDO VELARDE
e) 10j6 al 24I7152.

e) 26¡6 al 7|8{52

8224 — SUCESORIO. — Luis R. Casermei 
ro Juez de Primera Instancia, Tercera NomL 
ficción en lo C. y C. día y emplaza por 39 
días a herederos y aeradores de FRANCISCO 
A LVARADO. — Salta, junio 11 de 1952. — ANI 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 25|6 al 6¡8[52.

NG 8180 — SUCESORIO: — Juez de Cuarta’ No
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don ROSENDO 
ARROTO y de dona ÁNICETA LABA DE ARROYO. 
Salla, Junio de 1952.
CARLOS E. FIGÜEROA — Secretario

e) 10¡6 al 24|7)52.

posm N TREIN

■ emplaza por 
[ores da JOB- 
hace saber o 
1952. — ANI 

ario.
9’6 al 23¡7>2

POSESION TREIÑ3AÑ4L. - 

 

Primera Nomir’ac ón Civil y Co- 
PETRO-NAf I

YO solicitdnco posesión trehi 
limado'', ubicado 
Car tes, cou3- 

''Lampaciio" o

ÁnÁ: N° 8322. — 
'el Juzgado di 
mergial presentós 
NUEVA DE 4R 
tabal d l inmuellte "P’iesto Qu 
en San Lucds, epartamonto i S 
jíiuido por las fracciones • llamad as 

 

"El /dar'| y fPuesto Quedado” y cuyos lími 
tes generales Norte y E'st-í 
San Lucas; ¡Oe; , filo de teL 
sepáralo doj propiedad d? E’íar 

 

serranías que separan lo de fpr 

 

dexas Francisco | Bravo y Días, 
posesión una 'fracción de Mauricio Morales 
tuada en lg ° uina 1-íó-Otet 
comprendida dentro de les

Juez deLlajceu 
trsínte día* 
íjÍ'.'I • • ”esdecto 
te 18 de ¡Juli

Dr. OSCAR

•MACLA VILLA'

, co-! qu-*D ttete,.; 
*;: •»mi;ctee- s que- 
Vltenuiva; Sud. 

jptedades de h re 
ExC *pmuse ae te

N9 8222 — SUCESORIO» — Habiéndose de
clarado abierto @1 juicio sucesorio de doña 
Mercedes Fanny. Carbajo de >Sanmillán, el juez 
de Primera Nominación en Jo Civil y Comer
cial de la Provincia, cita y emplaza por 30 días 
a los que se consideren con derecho a los bie„ 
nes dejados por la nombrada, bajo apercibí, 
miento de 'ley. Salta, Mayo 8 de 1952. — JOR. 
GE A. COQUET, Secertario.

25|6 al 6|8|52

N® 8179 — EDICTO SUCESORIO: — Luis B. Ca- 
sermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera No
minación en lo C. y C., cita a heredaos y acree
dores de don APOLINAR DURAND, bajo aperci
bimiento de ley. — Salta, junio 3 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarle
e) 10|B al 24|7|52.

I N° 8323. - { Jt tiano y Mar
Nominación 
finca- '"villa
en el partid

■ La Caldéra, 
: ta Arroyo; S 
teas: Oeste

lastro 56 L 
sideren con
Salta, 22 d 
PEZ, Secrel

IF 8213. — SUCESORIO; — Por 30 días ha. 
go saber a herederos y acreedores de Rosario 
Sandoval y Sabina Maman! de Sandoval que 
he declarado abierta 
Quijano, junio 14 de 
MAS, Juez de Paz.

N° 8174. — EDICTO SUCESORIO. — Luis B. 
Casermeiro, Juez d© Primera Instancia, Tercera 
Nominación en lo C. y C., cita por. treinta día§ 
© herederos y acreedores de don OBLANDO PAL 
TRINIERI, bajo apercibimiento de Ley. — Salta. 
Junio 3 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escri
bano Secretario.

s) 9j8 al 33j7j52

la Sucesión. — Campo 
1952. — JUSTO T. LA.

e|23|6 al 4]8|52.

N° 8204. — SUCESORIO. — El Juez en lo &- 
’B de Cuarta Nominación, cita por treinta días 

@ herederos y acreedores ds don José López Mon 
tes, emplazándolos, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, Junio 16 de 1952. — CARLOS ENRIQUE 
FIGÜEROA, Secretario.

s) 17¡8 3B1?|9B2

N° 8203. — El señor Juez Dr. Francisco Pablo 
Maioli cita por treinta días a herederos y acre®- 
dores d© Cornelio . Tapia yjsan« Rosa Z^rpa &&

bl° 8173. — SUCESORIO. — Juez de 4a. No 
minación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de TELESE ORA VILTE 
DE LOPEZ. — Salta, Junio 8 de 1952. — CAR 
LOS E. FIGÜEROA, Secretarte- •

e) 9¡A al 23(7W

N° 8172. — EDICTO. — Juez Civil y Comer
cial 4a. Nominación cita y emplaza por lítente 
dfag a herederos y acreedores d® Carmen Brau
lio Antolín Morales y Cecilio Ignacio Castellano® 
Salta, Mayo 22 de 1952. — CARLOS E. FIGUE 
ROA, Secretario.

S¡ 6 al 2317’52

.; 'l. L- -vJpe.njia 
iresados límites. El 4 
i Cardozc cita por 
deian con mejores

a Dr. Jerónijnc 
uienes se cotes 
al meucionqdc inmueble. — Sal' 

1953 ;
. LOPEZ, Secrdta.io te..de.’

’ o) 24i? al 4*9-52

POSESION TREINTAÑAL. — Salus 
lina Jurado, ante Juzgado Primera 

solicita I posesión treintañal, 
‘Huiría Vieja”, ubicada 

>s, Departamento de. 
e, propiedad ¿te Ri- 

htíz y Luis Parren Cqs

i vil,
Vieja” y

de Los Yacpn
on límites: Na
d, de Lucio ;Oi 
on Río del Potrero del Castillo. Cá
Caldera. Cíles 

mejor derecho
Julio dq 1952.1 — Dr. OSCAR P. LO- 
rio Letrado/

5 a los qne ee con- 
por tremí a ala-?. -

24|7 al 4)9¡52:

N° 8311& POSESION TREINTAÑxA.L — Ante 
( Juzgado Erigiera Nominaéiók, doña Salde Abraham 

 

Hadad J sol (cita posesión Veinteñal finca Tuesten, 
en 
ote 
rio 
de — _ 
mical;j S

Teseyra; 
Chainíóal; 
ménez y 
559.
L7 df 19
Dr.

En

W>

Ñar 
frac 

Naranj 
íes!

El
3

la Frontera compuestajo, Rosario d: 
iones: Primera: Norte, Chamiccd; Sud, 
; Este, fracción N° 2; Oeste, proplo’ad 

Segunda. — Norte, Cha- 
; Este, ,sucesores - Cecilio 

N° 1. — Tercera: Noria,

Herrera. —í
rio Naranjo;

este, fraccióh
Sud rio Nárdrnjo; Este herederos Gi~ 
Oeste, Remigijo Vega. — Catasta 

tase interesadas por 30 días. Salta Jul o 
2. - 4 .
R P. LOPEZ I — Escribano Secretario

* e) 23|7 al 3|9j52.

?3081 — POSESOÚq: 

 

posesión 
en p 
siones: 
la, 
Púbílica, 
Brazo 
mis.

treintañal lote
- — José Guzmán solicita 
terreno con casa ubicado

mello Payogasta, ¿achí. — Límites y dimen- 
Norte,- Salomón Nassur y Segundino Ca- 

1'4.4 3 mis.; Sud, ;t®:
31.20 mis.; < Este,

2 2.30 mts>.; ^y O este, • camino público, 23.30 
- Catestro 420 de Cachi, —- -Cítase in*_

renos de la Curia y Plaza
sucesores' Fabricano

t
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teresados por treinta días. — Juzgado Civil Pri" N° 8270. — Posesión treintañal. — Hago sa’ i ’ N° S242 
m-era Nominación. bar a los interesados qus Ambrosio Vázquez, Teo-

SALTA, Julio 17 de 1952. doro Vázquez, Jesús Maris Vázquez y Victorino
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario .Vo-squez dé Martínez ha promovido juicio tenor 

cativo de posesión treintañal de un lote situa
do en San Antonio, departamento de San Car
los, limitando: Norte el río del Cerro Bayo; Sud 
propiedad d© Custodio Martínez y José Luis Mar 
tteez; Este propiedad de Juan José Vázquez; Oes 
te 'propiedad de Ramón Llanos hoy sus sucesores 
catastro N° 803, pudiendo formular oposición den 
La del plazo de treinta días. —-'Salta, Julio 4 de 
¡952. Jorg@ A, Coquet Secretario' Juzgado Civil 

Comercial Primera Nominación.
@) 8¡7 ai 2Gj8|52.

e) 21|7 al 1°|9|52.

Frontera limitado: Norte: Nicanor Re- 
Aragón, Sud: Zanja Las Salinas que 
Vinalito; Este: Nicanor Reyes y Los 
Oeste: Línea .que parte ce la Junta

N° 8303 — POSESORIO: — MAXIMA MENDOZA 
DE SOSA, por ante Juzgado de la. Nominación ’ 
Civil y Comercial ha solicitado reconocimíenot de 
adquisición de dominio por posesión treintañal 
de) inmueble ubicado en Partido Carro Negro, Ro“ 
sario de la 
yes y Ría 
separa de 
Rodeítos y

<?s de los Ríos Aragón y Tacuruces y que pasando 
por el Morro Alto del Agua Amarga va hasta 
la Zanja de las Salinas, línea ésta que separa 
las propiedades de Cantan Hermanos, Las Nigüe
ntas y Carahuasi. — Lo que se hace saber a 
sus efectos. — Salía, Julio 10 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 2117 al 1°¡9|52.

N° 8301. — POSESION TREINTAÑAL. — Doro
teo Gorena, ante el Juzgado Pr'mera Instemete 
en lo Civil y Comercial Primera Nominación, so 
licita posesión treintañal inmueble denominado 
"Palmarcito" o "Rio Negro" ubicado Departamen 

. to Iruya dentro siguientes límites: Norte con Lo
mas de Río Negro qug- separa Enea "P.ntascayo"; 
Sud Río Grande Iruya; Este con finca ’lSan Car 
los" y Oeste con finca Limoncito. Se cita por 
treinta días a los interesados con derecho dicho 
inmueble para hacer valer 
este Juzgado. — Salta, Julio 
OSCAR P. LOPEZ, Secretario

sus derechos ante 
4 de 1952. — Di. 
Letrado.
e) 18|7 al 29;8|52

N° 8293. — Posesión Treintañal. — Hago sa
ber por treinta días para que dentro de dicho 
plazo hagan valer sus derechos los interesados 
que ante Juzgado a cargo del Di. Jerónimo Car 
dezo se ha promovido ju'cio informativo de -po
sesión treintañal por don Venancio Díaz sobre 
siguientes inmuebles, situados en Angastaco San 
Carlos: "La Banda" limitando: Norte con María 
M. de Flores; Sud con Dolores Medina; Este río 
Angastaco; Oeste quebrada que s para de Gual 
berto Carrasco, "La Banda" limitando: Norte y 
Sud con Carlos Figueroa; Este río Angastaco;
Oeste quebrada que separa de* Gualterio Ca- ‘ Grande de Iruya, por cuatro mil m¿k.® de fon- 
rrasco. "La Viña", con dos lotes separados por limita cd Norte con filo lomas RxO Negro, 
Menas de Miralpeix y Cía., • limitando: Norte, Es- , Sud, Río _ Grande d@ Iruya; Este, finca San Car* 
te y Sud con Miralpeix y Cía.; Oeste callejón 
vecinal que conduce al río Angastaco, —. Salta, 
Julio 14 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se- 
cretario Letrado.

e) 3|7 al 18|8|52

N* 8245 — POSESION TREINTAÑAL. — ELE.
N* 8289 — POSESORIO; Pascual Ponce, so» NA OCTAVA GONZALEZ DE VARGAS, ante 

licita posesión treintañal del inmueble ubL 
cado en esta Ciudad, calle Mendoza, de 7.50 
mts. de frente, por 35 mts. de fondo, limitando: 
Norte, calle Mendoza, sud, suc. .Monteemos; 
oeste Juana T.^a Caffaro; este sucesión An
drés Ponce. Juzgado primera instancia, prime
ra nominación en lo civil, cita por treinta días 
a los interesados. — Salta, junio 30 de 1952. 
JORGE z^DOLFO COQUET, Escribano. Secreta., 
rio.

e) 1717 al 2Q!8¡52.

N° 8266. POSESORIO: Ante el Juzgado Ci
vil y Comercial 4o Nominación, se han presen
tado Marcelino, Cruz Agustín y Jorge B... en veni
do Vázquez deduciendo posesión treintañal sobre 
ck. siguientes inmuebles- ubicados en Cafoyate 

a) Un lote de 
varr.'a

terreno sobre la calle Silverio Cía
15 mts. de frente por igual contra 

freno por 45 metos de fondo ,1o que hace una 
675 m2.; dentro de los siguientes 
lote de propiedad de Marcelino, 

Vázquez que 
con propiedad 

Patión Cestas;

superficie de: 
Norte;

Cruz Agustín y Jorge Bienvenido 
juego se describirá; Sud y Oeste 
de loe señares Luis y Robustiano
Este, con la calle Silverio Chqvarría. b) Un lo\ 
le de terreno contiguo al anterior sobre la ca
lla S’Tverio Chavarría d^ 15 mis. de frente: igual 
ccnti afrente por 45 mis. de fondo ,1o que hace 
una superficie de 675 mis. cuadrados dentro de 
les seguientes límites: Norte; Propiedad de la su 
ceS’ón da, Alejo Aguirre; Sud, lote anterlormeir 
te descripto de Marcelino Cruz Agustín y Jorge 
Bienvenido Vázquez; Este, calle Suverio Chava- 
nía y Oeste: con propiedad de los señores Luis 
y Ecbustiano Patión Costas. Lo 
to hace saber a sus electo©. —> 
nie de- 1952;

que el suscrip- 
Salta, 30 de jr

4- e) 7|7 al 1S|S|852

8260. — POSESION TREINTAÑAL. — An- 
Palmira Benita y Raúl Hilarión Belmente, 
Juzgado Civil y Comercial, Cuarta Nom.na 
han deducid© información posesoria s^bre 

I finca "Ramaditas" o "La Ramadta" ub.cada De 
■parlamento Iruya, catastro 74, 
rimada de dos mil metros de

i
¡ ares,
ante
ción

e) 18¡7 al 29¡8|52

coa extensión apro 
frente,, sobre el Río

los; y Oeste, finca Palmar cito. Ciuase interesa- 
' dos por treinta días bajo apercibimiento apio* 
, barse posesión treintañal — Salta, 2 de Julio 
'de 1952:

Juzgado PAmera Nominación Civil solicita pa„ 
¿esión Treintañal terreno Pueblo Caíayate, cu 
He Vicario Tos cano 333|7; micL- 24.40 m. frente, 
42.50 fondo; Limitas Norte y Este , Sucesión

• Aurelio Diez Gómez; Sud, calle Vicario Tosca. |
1 no; Oeste, José A. Lovaglio. — Catastro 314.— 
’ Riega aguas Río Chuscha media hora cada 
! quince días permanetemente. Cítase inte.
| resados por 30 días. — Salta, 27 de Junio de 
! 1952. — SECRETARIO.

e) 1?[7 al 12|8|52

POSESORIO. — El Juez d© lr@. 
Nominación. Civil cita q interesados la po» 
sesión treintañal _ deducida por Julia San Mi; 

¡ hán Campos, sobre inmueble ubicado
El Galpón Dpto. Metan. Limitando: Norte, 
11® pública; Sud, Salomón Issa; Este, Modeste 
Escalera y Oeste, Salomón Issa. Salta, 27 
de Junio de 1952. — JORGE ALFREDO CO. 
QUET. Secretario. — Dr.,OSCAR P. LOPEZ, 
ere torio Letrado.

•) l’|7 cd 12I8¡51

8219 — POSESION TREINTAÑAL — M©r. 
cedes Escobar, ante Juzgado Cuarta Nomina» 
ción Civil y Comercial, solicita posesión irein 
taña! de la finca Tr@§ Pozos o Brea!, ubicad© 

• el Partido Pueblo, Banda Sud, Departamen 
| to cte Rivadavia.. con ^x'tensión aproximad® 

d@ dos mil metros de frente por más de och® 
mil d© fondo, limitando: Norte, finca Laguna 

’d® los padres, Sud, antiguo cauce del río Ber 
me jo Este, finca El Tuncdito Oeste, finca Mor® 

¡ Blanca. Citas® por treinta día®. — - Salta Junio 
¡19 de 1952. - CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
! Secretario.

0) 25|6 ai 6|8j52.

LÍO 8215 — ELECTO.* — Por cmte el Jugado d® 
Segunda Nr.miñación §n lo Civil, s® ha presenta
do Ambrosio Zelazar, solicitando posesión trein* 
roñal del inmueble ubicado en el Departamento 
¿9 Bivadavia, Zona Sud, denominado Luna Muer- 
’a o Media luna, encerrada dentro de los lími- 
'.os siguientes: Norte, Río Bermejo, Sud, Fines 
Las Pesos; Geste Finca San Antonio de Marce
lina Navanete y Este con Finca Ciervo Cansado 
te Eleodoro ¿alazar. — Lo que el suscripto ha* 
te saber a sus inteiesadog.

Salta, Junio 16 de TS52.
JORGE ADOLFO COQUE! — Escribano Secretario 

e) 24|B al 5|8|52.

N? 0210. — POSESION TREINTAÑAL — CAR» 
MEN CORDOBA DE LOPEZ, solicita posesión 
reintañal dos inmuebles Pueblo San Carlos;

“LOTE ’ 98", mide 6 hectáreas 2.908 
n2., Limita? Norte, Juan B. Peñalva; Sud, Nk 
•éfora de López y Luis Isidoro Lóg^z, antes 
Sal da ño y Pistón; Este, herederos Rodrigues 
Deste, ©amino Corralito, — Catastro 470* — 
Segunda '"'Lote 99", mide largo 487 m. anch© 
64 m. Limita. Norte, Nicolás Carrizo y herede» 
ros Rodríguez; Sud, Clemente Sajama y Floren" 
rio Maman!; Este, Río Cqlchaquí; Oeste, ccl 
mino Corralito. — Catastro 609. — Cítase irtf 
asados por 30 días. — Salta, 13 Junio de I9bX

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Sectario 
e|19|6 al 31|7|52J

DESLINDE MENSURA T 
AMOJONAMIENTO

8307 — Ramón Arturo Martí, Jues Primem 
• Instancia Cuarta Nominación, cita y emplaza 
treinta días colindantes é interesados deslinde, 
mensura y amojonamiento solicitado José Elias 
ele fincas Iñiguaiti y Todin o Laguna de Ios- 
Potreros, unidas, con 2.499 y 3.332 hectáreas 

, respectivamente, situadas Departamento San Mar' 
I tín y limitadas conjunto: Sud, finca Tcnono Laxen-
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za Albra; Norte, Buena Vista y terrenos, fiscales; 
Este, terrenos fiscales y Oeste, río Itiyuro, por- 
agrimensor Napoleón Martearena y conformidad 
prescripto artículo 570 concordantes Código Pro
cedimientos, señalándose martes y viernes o sub
siguientes hábiles caso feriado notificaciones Se' 
cretaría. — Salta, 16 de Julk© de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 2117 al I°|S|52.

N? 8290 — Por LUIS ALBERTO
J U D I CI AL-

DAVALOS

Civil y Co,.El Sr. Juez de Ira. Nominación 
mercial, en Exhorto del Dr. Jorge Tagle, Juez 
en lo Civil y Comercial de Séptima Nomina» 
oíón de la ciudad de Córdoba en autos:
na Aída Azucena Olmos vs. • Luis Alberto

‘Adria
Bu.
SIN

RECTIFICACION DE PARTIDA

EDICTO: — RECTIFICACIÓN DE 
suscripto Secretario coiaunl 

; del’ art. 28 dé 
“Ordinario —i

Rosa Ladrú'í,

830$ — En juicio deslinde, mensura y amojo
namiento fincas Lourdes y Lapachal ,promovido 
por Bernardo Severo Galarza Lea Plaza, situa
das Departamento San Martín (antes Oran) limi
tadas: Norte, paralelo 22; ' Sud‘, La Banda de A' 
manda Pacheco de Soruco; Este, terrenos Escales 
y Oeste, Arroyo Pochos ©1 Sr. Juez Primera Ins
tancia, Civil y Comercial Segunda Nominación, 
dispone que se practiquen las operaciones por el 
agrimensor Napoleón Martearena, citándose co
lindantes é interesados por treinta días diarios 
Foro Salterio y Boletín Ofical conformidad artícu
los 573 y concordantes Código Procedimientos, y 
señalando para notificaciones Secretaria días lu
nes y jueves o subsiguientes hábiles caso feriado.

Salta, 3 de julio de 1952.
E. GILIBEñH DORADO — Escribano Secretario

e) 21|7 al 1°|9|52.

REMATES JUDICIALES

Campero
Martilieros)

N? 8279.
PARTIDAS. -4- .El 
ca a los efectos

!
en el jiíicio;: 
partida s[p Ana
Ira. Instancia 4ta. Nominación 
Comercial, el| Sn 
sentencia: "Spdta
I) Haciendo Jugor 
en consecuencia 
da de nacimiento 
10'355 levantada: i 
la capital, el! díc 
té al folio 205 del 
cionar al nombré

i inscripta, en ‘ la

kler — Ejecutivo" ha ordenado el remate 

BASE. Un escritorio de siete cajones; Uña 
blioteca de dos • puertas con vidrios; Una me. 
sita para' máquina de escribir; Seis sillas de 
madera; Un archivero de madera de doce ca 
jones; Un fichero de madera; Cuatro ficheros ’ 

de cartón; Una percha de pie; Un • canasto 
de alambre para papeles; Una papelera de 
alambre; Una máquina perforadora; Un» por. 
tacecante; y Un portasellos. El día' 24 de Julio 
de 1952 a las 18 horas en 20 de Febrero 12. 
Eh el acto del remate el 20 % como seña Qcho
a cuenta de precio. Comisión arancel a cargo^ „ j

. ponga a los efs< 
del comprador. L oc, _ ,. 7. ■ Ley 251, consentí i

e) 17 al 24|7|52 ' .‘ 1 i auto y realizadas 
o 1 oficíese a la ¡Dire

lomo: de razón c 
en su parte resol

—En

bi_

a ho”as 17.
sin base y al con- 
importada Remlng- 
semi nurva y una 

automática Eléctrica para

M> 8318 _ JUDICIAL:
Por: Julio C. González 

(De la Coloración. de
El 14 de Agosto de 1952 

Buenos Abes N° 80, remataré 
tado una máquina de escribir 
ton, 140 espacios N° 1857672 
máquina de calcular
ambas corrientes marca Alien— Facii N° 3Ó.173, 
semi nueva. — Exhibición Br. Zrires N° 80, Co
misión de arancel a cargo del compradrr. Ordena 
Juez del Trabajo, Juicio, Ejecución de Srr.tsnca. 
Gómez Ismael y otros Vs. Es. In. Sa Soc. Resp. 
Ltda. Exp. 421)952.

e) 23,7 al s;8|52.

Ley 251 r que 
Rectificación de 
del Juzgado de . 
en - lo Civil ‘y 

do lo: ‘siguiente 
de 1952 FALLO:

Juez ha dicta <
27 de junio
a la demanda y ordenando 

la rectificación d© la parii_ 
de Ana; lad^u; acta N9 

en Salta, ido;
2 de mayo cíe 1911 comen.. 

. t. 23 en él
de ANA con

■eferida partida, el de ROSA.
II) Cópiese, notifíquese, repónga?

en el Diario que se pro.

(parlamentó de

sentido de adri 
que figura la

■e y pub'íquesa

días

setos

las

del qrt: 
ejecutoria 
publicacV 

del Rrgis

culo 28 de
’o que sea este 

i ¿mes resp e el vas, 
ro Civil para su 

. de la

— Propiedad en Metan
p. a las 17 horas en mi escrito- 
venderé con la base de un mil > Julio de 1952. — 
son sesenta y seis centavas un cribano Secretan

cción
dzi transcripcú
itiva. — E|L /'c emu^ótra” VALE 

’ Dr. RAMON ARTURO

E.
MARTI7;.
GILTBERT

— Salta, 11 cte
'I DORADO, Es_

N° 82^2 — Por: MARTIN LZGUIZAMON 
De la Corporación de Martilieros 
Judicial.

E: 36 de Ju'Jic
io A iberia 323. 

veintteeis pesa?-
lote de terreno ubicado en Metan ,calle Arrays- 
n<@« y Saba, son todo lo edificado y plantado;
¿iperfici© 16.78 x 50 mis,. — En el acto del 

1 remate ve’nte por ciento dsl precio de venta y 
'a cuenta ¿el mismo, — Comisión de arancel ® 
cargo del comprador. — Ordena Juez de la. Inst. 
4(3. Nominación. — Juicia: “Ejecutivo José Ca 
lanía vs. Ba-r‘olomé Mimar".

e) 17|6 al 30j7|52.

El

e [5 al 24|7¡52.

ION A jmcio

cqACION A JUICIO: A Epifanía 
Orellana García
ción al hogar cenyugal por Jos<
El Juez de T^rce:

2 demandada por

N? 8281.
de Heredía:

'a Nominación
cial cita a 1
publicarán veinte veces en 
cial y Norte! a

bimiento de | no:
Salta, junio <Í0 de

rEscribaso Secretario.

- Juicio Restitu
id .A. Heredid— 
Civil y Comer- 
edictos que se 

el Boletín ’ Ofi. 
o, bajo aperci. 
nsor de Oficio,

estar a derecht
(librársele Deíei

1952. — ANIBAL URRIBARRI;

ATO 8312 >— Por: Martín Leguizamón 
judicial. Casa en esta ciudad. Base $ 6.646.80

El 14 ds agosto p. a las 17 horas en nú escri
torio Alberdi 323 procederé a vender con la ba
se de seis mil seiscientos cuarenta y seis pesos 
con ochenta centavos o sea la base anterior re
ducida en un 25% una casa edificada sobre te- 
rreno de nueve metros de frente por veintinueve 
metros cuarenta y un centímetros de fondo. — 
La casa consta de dos habitaciones principales,, 
galería, etc., material pisos de 
ción secundaria y fondo. — Se 
da en esta ciudad calle Virgilio 
tamarca y Leona. — En el acto
te por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Ordena Juez de Primera Instancia. 
Primera Nominación. — Juicio Sucesorio a Felipe 
Guaymás".

mosaico; habita- 
encuentra ubica- 
Tedín, entre Ca- 
del remate vein*

sio 8201 — Por MARTIN LEGUIZAMON
de la Corporación de Martillaros 

JUDICIAL
31 de julio p. a las 17 horg?s' rui escá

mela Instancia 3a. Nominación sa juicio: ’ISu- 
’ orio Alberdi 323,. por 6rd@a sérior Jues Pri 
oes crio de Jesús Alvares" venderá con ¿a base 
de TREINTA MIL PESOS M[N. un terreno con ca
sa, ubicado en Metan, de una ertenrión aproxi
mada de 12 hectáreas, comprendido dentro de 
los siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de Antonio Andrés; Sud Miguel Mendoza; Este 
Ic sé bar avia Toledo; Oeste camino 

,Consta la case? d® seis habilitaciones 
'material y pieza para herramientas.
i ího acto y fin base 
expediente respectiva 
unto de semoviente.

de acuerdo al

nacional.
ga’pón de 
En di mis 
detalle en

5|7 al 11|8|52-

¡EDICTO. — CITACION A JUICIO

e) 22|7 al I4|8|52.

procederé a vender un ©en 
máquinas y útiles de la 

br asara. En acto del remate veinte por cien
to d*?i precio d© vería y a cuenta del misero. — 
C.m.^ir.p de c.cr.r^I a cargo del comprare^'.'.

e) 17|6 al

N® §176
ADA ÍLUISA SEMESCO!DE PEREZ 

!
Per 1@ predente 

. Juzgado' de ‘ Tuerce 
tramita el juicio 
-Pedí© Nola^co 
rez', por la que 
edictos que si 
los «Marios Bcjletír 
t*ar ® dtereehi, 

sel® defeco? i de 
1952. I

¡r que arde este 
en lo Civil, sé

se hace sabe
ra Nominación
“Divorcio -y! h: 
Pérez qLmsq : 
se cita' a la

¡é publicarán durante
Ofictel y Foro Salterio, a

btjjo ■spercibimiento de nombrar- _
etieio. — Spdts, mayo 20 de

AKISAÍ. 13HRIBÍBBI

zmnc-
cm/ Pó-
demandada par

i veinte dios en .

Escribano Secrete.

e) U0|¿ a] 24
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SECCION COMERCIAL ’
TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS •■ 

. ' N° 8321 TRANSFERENCIA DE NEGOCIO-
. Conforme lo determinado en la Ley N° 11.857, 

so hace saber que se ha connvenido la venta 
dél negocio de "GLORICAL" sito en esta ciu
dad calle Alvarado N° 714|16, de ALBERTO HA
MO, a DOMINGO BACCARO, haciéndose cargo { 
este último del ACTIVO, quedando el PASIVO a j 
cargo del vendedor.-— A los efectos legales am-.l 
bas partes constituyen domicilio legal en J. Be I 
Alberdi N° 57. » j

£•) 23 al 29|7|52. • !

.N° 8313 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: — Da 
conformidad por lo dispuesto en la Ley N° 11.857,

/
Be hace saber por el té. mino de cinco días que-’ 
se ha convenido la venta del negocio "HOTEL 
AMERICA" sito en la calle Carlos Pel’egrmi N°
- . . .de la Ciudad de Orón —‘Salta— d>e propiedad 
de don Gorgoreo Molina, a favor de dan Cirilo 
Tapia Mérida. — Quedando las cuentas a cobrar 
y pagar a cargo del vendedor. — A los efectos1 
legales, ambas partes constituyen domicilio legal, 

‘ en los estrados de* este Juzgado de Paz, inter
viniendo el suscripto en la transferencia que se 
realizará en esta Ciudad de Oran —Provincia 
de Salta. — OSMAR E. MORENO. — Juez de 
Paz Titular''’.
OSMAR E. MORENO — Juez de Paz ' Propietario 

e*) 22 ai 28|7|52.

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N° 8309 — CIRCULO CATOLICO DE OBREROS
SAN ¡OSE

Se invita a los Señores Asociados, para la 
Asamblea: General Ordinaria que se efectuará el 
día 27 de Julio corriente a horas 10, en Urquiza 
4 5 7.—

ORDEN DEL DIA

Io Lectura y aprobación del acta anterior.
2o Lectura y aprobación de la memoria y ba

lance del ejsrcicio anterior.
3o Supresión d© los Art. 32 y 33 de los Es- 

° tatutos.
4o Elección de los miembros de la nueva C. 

Directiva y de la C. Revisadora de Cuentas.
JOSE ENRIQUE TORRES

Secretario
Ing. JOSE ALFONSO PERALTA 

Presidente
e) 22 al 30|7|52.

N° S2S5 — RADIO CLUB SALTA
Citación a Asamblea Ordinaria j

Se a fijado para el día 30 del cíe. a horas 21 • 
y 30,- en nuestra sede, edificio del ACA, Rivada- j 
via y Mitre, para tratar el siguiente orden del 
día: |

I 
1° Lectura del acta de la Asamblea anterior.
2o Memoria y balance de tesorería.
3o Renovación parcial de la C. D..

EDUARDO RODRIGUEZ Ing. JUAN R. SARAVIA
Secretario Presidente

•e) 18 al 17|7|52.

í AVB© DE SECRETARÍA. D£ tó. * 
i KAQOB I

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUB-SSCWAñM DE INFOBMACTOMS 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

J Sos atimezoaog las andemos que ee bans- 
j ífeisn coa el fundonamionto de les isoqstm 
j que a ellos destina la DIRECCION GENE» 
í RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la
r tota d® Trabajo y Previsión.
í d@ Tmbajo y Sfy&vMé®
J Dirección Gral. d® Asistencia S®d.dL

A LOS'suscwro^s
—.----------- -----------_.———*—■ «=>--=

4'
j? Se recuerda que Iss suscripciones, d¡ K 
J LETIN OFICIAL deberán ser renovada es 
J @1 de su 
t A LOS AVISADOREST- -----—---------—---------
4- La primera publicación d@ log avisss
5 hs ser controlada' por los interesadas a f¡& 
f. de salvar tiempo oportuno cualquier @¿r©¿ 
J ©n qu@ s® hubiere incurrido.
£ A LAS MUNICIPALIDADES
£ «k -- --------------------------- ------

Ds acuerde- al Decreto N° 3648 doi 11/7-/44 
{ es obligatorio la publicación ©n este 
í leiín de los balances trimestrales, los -que 
J gosarán I® bonificación, establecida pos 

el Decreto 11.191 deí 1S de Abril de 
í 1048. .DIRECTO!

Tallen*? Gráficos . 
CARCEL PENITENCIARIA 

S A L T A
1 9 S 2


